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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cam bios oficiales de m oneda publicados 
el día 9 de octubre de 1949, de acuerdo  

con las disposiciones vigentes

Francos (1 ) ................................... 3.128
Libras ........................... ...................... 30.660
Dólares .............. ................................. 10.950
Francos suizos ................................  252.970
Francos belgas ..................................  21,900
Florines ..... ........................................  288,157
Escudos .............................................. 38.086
Coronas suecas ................................  2,116
Coronas danesas ..............................  1.585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifi
caciones que se deriven del régimen fran 
cés de cambios.

CAMBIOS ESPECIALES
publicados el día 9 de octubre de 1949, 
de acuerdo con la Norma 1.a de la Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio 
de fecha 3 de diciembre de 1948 (BOLE
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO de 12 de 

diciembre de 1948)

En virtud de Orden del Ministerio de 
Industria y Comercio de fecha 7 de octu
bre de 1949. y a los efectos de las Nor
mas 2.a y 3.a de la Orden de 3' de diciem
bre de 1948, regirán hasta nuevo aviso 
los cambios que a continuación se deta
llan, para las mercancias que también se 
especifican:

Exportaciones

Productos : Cloruro de. potasa y M ine
ral de hierro.

Cambios: Francos franceses ..... 3,754
Labras ............................ 36,792
Dólares .......................... 13,140
Francos suizos .............  303,564
Francos belgas .............  26.280
Florines . ................,.... 345,789
Escudos .......................... 45,704
Coronas suecas ......   2,540
Coronas danesas .......... 1,902

Productos : Aceitunas de verdeo.
Cambios: Francos, franceses ......  4,067

Libras ............................ 39,858
Dólares .........................  14,235
Francos suizos .............  328,861
Francos belgas .............  28,470
Florines ......................... 374,605
Escudos .........................  49ol3
Coronas suecas .............  2,751
Coronas danesas .......... 2,060

P roductos : Anchoas en salazón.
Cambios: Francas franceses ......  4,380

Libras ............................ 42,924
Dólares ......................... 1 * 15,330
Francos suizos  .......... 354.158
Francos belgas .............  30,660
Florines .'........................ 403.421
Escudos .........................  53.321
Coronas suecás.............  2,963
Coronas danesas ........  2,219

P roductos: Naranja dulce, desde el 16 
de enero hasta el final de 
la campaña.

Cambios: Francos franceses .....   4,692
Libras ............................ 4o,aa0
Dólares ......... ...............
Francos suizos .....    379,455
Francos belgas .............  32,850
Florines ........................ 432,236
Escudos ........................  57,130
Coronas suecas ...........
Coronas danesas .........  2,377

Productos : Blenda, Pirita de hierro y 
Zinc.

Mandarina, Naranja amar
ga, Naranja dulce desde el 
comienzo de la campaña 
hasta el 15 de enero inclu
sive y Uva.

Aceite vitamínico de hígado 
de atún.

Alcaparras.
Vinos comunes.

Cambios: Francos franceses ......  5,005
Libras .......................... 49,056
Dólares  ................... 17,520
Francos su.zos .............  404,752
Francos belgas .............  35,040
Florines ........................ 461,052 1
Escudos ......................... 60.939
Coronas suecas .........  3,386
Coronas danesas .......... 2,536

Productos : Barita y Oxido de hierro.
Ajos y Tomates.
Albaricoque seco, Almendra. 

Pulpa de albaricoque, Pul
pa y Cortezas de agrios.

Escalabornes de brezo, Pes
cado seco, Sal, Tripas de 
cordero.

Herboristería.
Cambios: Francos franceses ......  5.631

Libras ...........................  55,188
Dólares ......................... 19,710
Francos suizos .............  455,346
Francos belgas .............  39,420
Florines  ....................... 518,684

f Escudos ........................ 68 556
Coronas suecas .....   3.810
Coronas danesas .......... 2,853

Productos ; Espato flúor y Mármol.
Cebollas, Limones, Pescado 

fresco y Plátanos.
Higos secos, Avellanas y Aza

frán.
Aceitunas rellenas de an

choas en envases de hoja
lata, Aceitunas rellenas de 
anchoas en frascos de cris
tal, Conservas de pimiento. 
Extractos de agrios, Sidra 
espumosa, Turrones, Vinos 
de mesa a granel y en 
envases de madera infe
riores a 700 litros de ca
bida.

Aceites esenciales. Bisutería, 
Extracto de regaliz, Espe
cialidades farmacéutic a s , 
Goma de garrofím Imáge
nes religiosas, Naipes, Ob
jetos de escritorio y Per
fumería.

Cambias: Francos franceses ...............6,257
Libras .................................61,320
Dólares .......   21,900
Francos suizos 505.940
Francos belgas ............ 43,800
Florines ........................ 576.315
Escudhs ......................... 76,173

Coronas suecas ............ 4,233
Coronas danesas ........  3,170

P doductos : Ladrillos y Volframio.
Albaricoques, Cerezas, Cirue

las, Fresas y Fresones.
Pimentón.
Crin vegetal, Mimbre seco 

y descortezado y sus ma
nufacturas, Pelos de ani
males, Pelo de pesca. Pie
les en bruto y Manufactu
ras d*e tripas.

V i n o s  espumosos embote
llados.

Máquinaria- herramienta y 
transformados metálicos es
peciales, como armas de 
fuego, aparatos para uso 
doméstico y similares, ba
lanzas, bicicletas, herra
mientas y máquinas de co- 
se’*, Cubiertos y orfebrería. 
Papel de fumar.

Cambios: Francos franceses ......  6.882
Libras ...................    67,452
Dólares .......................... 24,090
Francos suizos ............  556.534
Francos belgas ...........   48.180
'Florines ........................ 633,947
Escudos .................   83.791
Coronas suecas ........... 4,656
Coronas danesas ........ 3,487

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro 
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre  ...... , 65,00
Semestre .................. 130,00
A ñ o  .................  260,00
N ú m ero  corriente... 1,00 

»  atrasado... 2,00 
»  con suple
mento o* anexo. 4,00 

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar siis 
giros de acuerdo con la expre
sada tarifa por trimestres, se
mestres o años naturales ade
lantados.

LA AD M IN ISTRAC IO N

Productos: Azul de ultramar. Vinos de 
mesa embotellados, Vinos 
generosos, dulces, secos, 
brandy, aguardientes com
puestos y licores.

Cambios: Francos franceses ......  ' 7,195
Libras ...........................  70,518
Dó'ares .........................  25,185
Francos suizos ............ 581,831
Francos belgas ........... 50,370
Florines ........................ 662,763
Escudos .....   87,600
Coronas suecas ........  4,868
Coronas danesas .........  3,640

P roductos : Pasas.
Pieles curtidas y Tableros! 

contrachapeados d e ma
dera.

Zumos y concentrados d¿ 
frutas.

Abanicos. Acido tartárico, 
Crémor tártaro (bitartrato 
potásico) v Sal de Rochela 
( tartrato sódico y potásico),

Alfombras.’ Artículos de cau
cho, Artículos manufactu
rados de piel. Artículos de 
vidrio y cristal. Cerámica 
y similares. Cornezuelo de 
centeno, Juguetes, Lence-v 
ría bordada. Libros, Mue
bles y ornamentos. Neu
máticos y Películas impre
sionadas.

Cambios: Francos franceses ......  7.508
lib ras .......................... 73.5*4
Dólares .............  26,280
Francos suizos ...........  €07,128
Francos belgas .........  52,560
Florines ......................  691.578
Escudos ......................  91.408
Coronas suecas .........  5.OP0
Coronas danesas ......  3.804

P roductos : : Calzado de piel y Sombrea 
ros de fieltro.

Cambios: Francos franceses ......  8,134
Libras .......................... 79,716
Dólares ........................ 28.470
Francos suizos .........  657,722
Francos belgas .........  56.940
Florines ....................   749,210»
Escudes ................... 0 .  99.026
Coronas suecas .........  5,503
Coronas danesas ......  4,12*,
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N ota.—L os cambios anteriormente re
señados anulan los publicados hasta la fe 
cha para todos los productos de expor
tación.'

Importaciones

P roductos : Carbón, Cok.
Cambios: Francos franceses  ¿ 4,503

Libras ...........................  44,130
Dólares ........................ 15,760
Francos suizos ..........  364,108
Francos belgas ..........  31,521
Florines .......................  414.755
Escudos  .................  54,819
Coronas suecas .......... 3,046
Coronas danesas ......   2,281

tRQDUCTOS: Brea. Creosota. 
r  Semilla de patata, Semilla

de remolacha.
Cobre, sus aleaciones y cha

tarra, Bauxita, Alúmina, 
Criolita, Cromita, Chata
rra, Traviesas, Copra, Pal- 
miste, Babassú.

Hojalata.
Cambios: Francos franceses .....i 5,403

Libras ..........................
Dólares .......................... 18,912
Francos suizos ..........  436,930
Francos belgas .......... 37,825
Florines .......................
Escudos ........................ ,
Coronas suecas .........  3,boa
Coronas danesas .......  2,738

JfRQDycidl ; Para finas.
Abonos.
Sisal, Abacá, Yute, Cueros,

Curtientes, Aluminio, sus 
aleaciones y chatarra, N í
quel, Magnesio metal* Fe- 
rroaleaciones, M a nganeso 
metal, Silicio metal, Co
balto metal, Aceite de pal-- 
ma, Caucho.

Cables para pesca, Clavazón, 
Duelas.

Cambios: Francos franceses ..... 6.304
*  . Libras .......................... 61,782

Dólares ......................... JÍq’S-o
Francos suizos .....
Francos belgas ............ 44,iáv
Florines .......................  580.bbi
Escudos ........................ A o ti
Coronas suecas .......... .
Coronas danesas ........

„ P roductos : Estaño, Amianto.
Piezas para aviones.

Cambios: Francos franceses ...... 6,754
Libras ...........................  66,195
Dóiares ............................... 23,641
Francos suizos ........... 546,163
Francos belgas ...........  47,282 •
Florines .................    622,133
Escudos .......................   82,229
Coronas suecas ............ 4,569
Coronas danesas ........  3,422

P roductos : Alquitrán, Asfaltos, Lubrifi- 
ficantes.

Lino, Celulosa rayón, Des
perdicios de cordelería, H i
lo nylón, Bfonce fosforo
so, Productos siderúrgicos, 
Estéreos de papel, Papel 
para periódicos. Pasta me
cánica, Pasta química (ex
cluida viscosa), Desperdi
cios de papel, Trapos vie
jos; Materias primas para 
colorantes, Negro de hu
mo, Drogas, Opoterápicos 
y fisiológicos, Aceite de 
linaza^ Semilla de lino, Se
milla de ricino. Estearina 
y Oleína, Acidos y sales 
alcalinas, Sales de quiñi- * 
na. Alcaloides y glucósidos, 
Glicerina, Azufre, Abrasi
vos, Acelerantes y antioxi
dantes, Mica.

# Chapa magnética, Hilo pa
ra resistencias, Película 
virgen, Película rayos X, 
Material ferroviario. i

Cambios: Francos franceses .......  7,204
Libras ...........................  7u,bü8
Dólares .........................  25,217
Francos suizos ............  582,574
Francos belgas ....,......  50.434
Florines ........................ 663,609
Escudos ........................ 87,711
Coronas suecas ........... 4,874
'Coronas danesas ......... 3,650

Productos : Vainilla, Pimienta y otras 
especias, Tripas.

Vaselina.
Ganadería, Tractores, Ma- 
, quinaria agrícola.

Cedazos para molinería, Ra
fia, Aceros especiales, Pa
pel (excluido para perió- 

' dicos),.Colorantes, Aprestos
y engrudos, Cera, Produc
tos farmacéticos. Penicili
na, Sulfamidas, Aceite pa
ra aprestos, Aceite para 
transformadores. Sales di
versas, .Albúmina de san
gre, Conservadores y anti
fermentos, Dextrina, Gomo
rresinas, Lanolina, Desper
dicios de caucho, Crisoles, 
Refractarios.

Maquinaria para minas, M a
quinaria p a r a  industrias 
textiles, Maquinaria para 
industrias químicas. Ma
quinaria para industrias 
del cemento, Maquinaria 
para primeras instalaciones 
industriales, Turbinas y 
material hidráulico, Calde
ras y máquinas de vapor, 
Motores Diesel terrestres y 
marinos, Maquinaria frigo
rífica y otros, Máquinas he
rramientas y herramientas,.- 
Hornos industriales, Vál
vulas, Maquinaria p a r a  
producción y distribución 
de energía eléctrica, Cable

\ mixto. Contadores eléctri
cos, Aparatos para soldar, 
Aparatos electrónicos, Ais
ladores, Electrodos, Grafi
to, Carbones arco voltaico, 
Material telefónico, Equipos 
de telecomunicación, Pelí
cula fotográfica y radio, 
Material sensible para fo
tografía, Agujas y acceso
rios para máquinas de oo- . 
ser, A p a r a t o s  náuticos, 
Aviones, Manufacturas de 

; níquel.

Cambios: Francos franceses ......  8,105
Libras .....*.....................  79,434
Dólares .........................  28,369
Francos suizos .............  655,396
Francos belgas .............  56,738
Florines .......   746,560
Escudos  ...................  98,675
Coronas suecas ............ 5,483
Coronas danesas .......... 4,107

Productos : Papeles especiales, Sinóni
mos de farmacia, Aromati
zantes de farmacia, Esen
cias para perfumería, Sa
les galvanoplásticas, Car
bón activo, Fécula de pata
ta, Glucosa, Pinturas, Are
na para vidrio y kaolín, 
O ro líquido.

Aparatos científicos, Instru
mentos de precisión, Tu
bos alumbrado eléctrico, 
Lám  p a r a s  fluorescentes, 
Aparatos electromedicina, 
Bobinas de inducción, Apa
ratos de Cirugía y Odon
tología, Aparatos de ra
yos X, Barcos, dragas y 
remolcadores, Anteojos y 
relojes para la marina, 
Autobuses, Camiones y ca
mionetas, Tranvías y tro- 
lebuses, Vidrio, Material

de vidrio para laboratorio, 
Cerámica y cristalería, Dia
mantes industriales, Manu
facturas de cuero, Material 
de artes gráficas.

Cambios: Francos franceses ..... 9,006
Libras ...........................  88,260

¿ Dólares ........................  31,521
Francos suiáos ...........  728,217

' Francos belgas .....  63,042
Florines .......................  829.511
Escudos .............    109,639
Coronas suecas ............ 6,093
Coronas danesas .......... 4.563

P roductos : Automóviles de turismo, mo
tos y repuestos.

Cambios: Francos franceses ......  9,906
Libras ...........................  97,086
Dólares ........................  34,673

' Francos suizos .............  801,039
Francos belgas .............  69,347
Florines ........................ 912,462
Escudos ........................ 120,603
Coronas suecas ...........  6,702
Coronas danesas .......... 5,019

P roductos : Perfumería.
Máquinas de escribir y cal

cular, Maquinaria y apara
tos de aplicación no indus
trial, Aparatos eléctricos 
de aplicación no indus
tria). , Equipos eléctricos 
domésticos, Aparatos d e ' 
cine y accesorios, Aparatos 
fotográficos y tomavistas, 
Tejidos varios, Manufac
turas de tejidos especiales.* 
Vinos y alcohola tos, Pelí
cula impresionada, Mate
rias termoplásticas.

Cambios: Francos franceses ... 11,257
Libras ........................  110.325
Dólares ......................  39,401
Francos suizos .......... 910.272
Francos belgas .................. 78.803
Florines ....................  1.036,889
Escudos .....................  137.049
Coronas suecas  7,616
Coronas danesas ......  5,704

N ota.—L os cambios anteriormente re
señados anulan los publicados hasta la 
fecha para todos los productos de im
portación.

M IN IS TE R IO  DE LA  GOBERNACION

Organización Nacional de Ciegos.—Jefatura

Anuncio sobre devolución de fianza com
plementaria solicitada por don Enrique 
Jiménez Costa. Contratista de las obras 
de ampliación del Colegio de Ciegos de 
Pontevedra (Campolongb).

Habiendo solicitado don Enrique Jimé
nez Costa la devolución, de la fianza com
plementaria constituida por el mismo en 
la Caja General de Depósitos para res
ponder de la realización de las obras en 
el Colegio de Ciegos de Pontevedra, y 
para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de 17 de octubre de 19401 se 
anuncia en. el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de cuantas 
personas tuviesen que formular reclama
ciones contra la contrata, como conse
cuencia de la parte de obra a cuya cons
trucción. está afecta la fianza, cuyas re
clamaciones podrán ser formuladas en la 
Jefatura de la Organización Nacional de 
Ciegos en el término de quince días há
biles. a partir de la publicación del pre
sente. anuncio.

Madrid, 5 de octubre de 1949.— El Jefe 
de la Organización Nacional de Ciegos 
(ilegible).

r 1.840-0.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes.—Agrupación Automóvil

De conformidad con lo dispuesto en. el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 219 de fecha 7 de agosto del pre
sente año, he acordado se celebre su
basta de camiones ei próximo día dieci
nueve, a las nueve de la mañana, en el 
garage de la Agrupación Automóvil, sito 
en el paseo de los Pontones, núm. 17. 
con arreglo a los precios del acta de ta 
sación aprobada, que estará expuesta al 
público en el cartel de anuncios de estas 
oficinas, sitas en la calle de Arenal, nú
mero 9.

Los vehículos podrán examinarse en 
el mencionado local del paseo de los Pon
tones, número 17, a partir del día trece 
del presente mes. de ocho a doce y de 
catorce a dieciocho.

Los licitadores deben observar cuantas 
normas se fijan en el mencionado BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 219.

Las normas complementarias por esta 
subasta estarán expuestas en el tablón 
de anuncios de la Agrupación Automóvil.

Se desestimarán, aquellas proposiciones 
que no reúnan las condiciones fijadas, 
como asimismo las disposiciones vigentes.

Madrid, 7 de octubre de 1949.—El Pre
sidente de la Comisión, Gonzalo Ecija.

1.857-0._________________ «

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Servicio Nacional del Trigo.—Jefatura 

Provincial de Valladolid
Habiéndose extraviado el r e s g u  ardo 

A4-AC-1. ejemplar del vendedor, núme 
ro 666.070, expedido por el almacén de 
Villavicencio, 'im portante 788,13 pesetas, 
se previene a la persona en cuyo pcüer 
se encuentre, que lo presehte en las ofi
cinas de esta Jefatura Provincial, en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
haga efectivo el referido resguardo sino 
a su legítimo dueño, quedandó el ♦mismo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial» de la "provincia, sin haberlo pre
sentado con arreglo a lo dispuesto.

Valladolid, 3 de octubre de 1949.—El 
Jefe Provincial (ilegible).

2.176—0.

DIRECCION GENERAL DE 
CINEMATOGRAFIA Y TEATRO

v Sección de Cinematografía
Habiendo sufrido extravío el permiso 

de doblaje número 106-47, otorgado en 
Virtud de la película, titulada «Dos cuen
tos para dos», realizada por la Entidad 
«Cifesa Producción», y posteriormente ce
dido por ésta a la Entinad «Padua Films», 
por el presente se hace público el extra
vio del citado efecto, para que quien se % 
crea con derecho al mismo, formule las 
reclamaciones oportunas antéy la Sección 
de Cinematografía de la Dirección Gene
ral de Cinematografía y Teatro. Fernan
do el Santo, número 20, Madrid, 4enL’0 
del plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de .la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTACO, advirtiénaose que., transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplicado 
del citado1 permiso de doblaje a favor de 
la Casa Ediciones y Distribuciones Cine
matográficas, S. A. (EDICI, S. A.), en
tidad q u e v reivindica la propiedad del 
mismo, anulándose el título principal y 
no admitiéndose, posteriores reclamacio
nes. > *

Madrid, 23 de septiembre de 1949.—El 
Secretario general (ilegible).

4.792—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
SEVILLA

Secretaría de Juntas Administrativas
CÉDULAS DE CITACIÓN A JU N T A

Desconociéndose el actual domicilio de 
Andrés Tornillero Caparros, que última
mente lo tuvo en La Línea de la Con
cepción, se le hace saber por medio de 
la presente que a las once horas del día 
20 de octubre próximo ha de celebrarse 
en esta Delegación Junta Administrativa 
para ver y fallar el expediente número 
284 de 1947. instruido por aprehensión de 
cubiertas, en el que figura encartado, pu- 
diendo présentar en el acto de la Junta 
las pruebas que estime pertinentes a su 
defensa y designar un Vocal que forme 
parte de la misma, que habrá de ser in
dividuo de la Cámara de Comercio, co
merciante, industrial o matriculado en 
esta capital, con más de cinco años de 
ejercicio.

Lo que se publica a los efectos ael ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien-, 
to de 29 de julio de 1924.

Sevilla, 3 de octubre de 1949— El Secre
tario de Juntas, Carlos M ..'Herrera de 
Vargas.—V.° B.u, el Delegado, Juan Gon- 
zález-Palomino. 2.167—0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Andrés Tornillero Caparrós, que última
mente lo tuvo en La Linea de la Concep
ción, se le hace saber por medio de la 
presente que a las once horas deludía 20 
de octubre próximo ha de celebrarse en 
esta Delegación Junta Administrativa pa
ra ver y fallar el expediente número 291 
de 1947, instruido por aprehensión de cu
biertas, en el que figura encartado, pu- 
diendo presentar en el acto de la Jun ta  
las pruebas que estime pertinentes a su 
defensa y designar un Vocal que forme 
parte de la misma, que habrá de seL in
dividuo de la Cámara de Comercio, co
merciante, industrial o matriculado en es
ta capital con más de cinco años de ejer
cicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimiento 
de 29 de julio de 1924.

Sevilla, 3 ae octubre de 1949.—El Secre
tario de Juntas, Carlos M. Herrera de 
Vargas.—V.° B.°, el Delegado, Juan Gon- 
zález-Palomino. ■ 2.168-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio Ríos, que últimamente lo tuvo en 
La.-Línea de la Concepción, se le hace sa
ber por medio de la . presente que a laS 
once horas del día 20 de octubre próximo 
ha de celebrarse en esta Delegación Jun
ta Administrativa para ver y fallar el ex
pediente número 291 de 1947, instruido por 
aprehensión de cubiertas, en el que figu
ra enoartado, puaiendo presentar en el 
acto de la Junta las pruebas que estime 
pertinentes a su defensa y 'designar un 
Vocal que forme parte de la misma,- que 
habrá de ser individuo de la Cámara de 
Comercio, comerciante, industrial o ma
triculado en esta capital con más de cin
co años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
to de 29 ae julio de 1924.

Sevilla, 3 ae octubre de 1949.—El Secre
tario de Juntas, Carlos M. Herrera de 
Vargas.—V.° B.°, el Delegado, Juan G011- 
zález-Palomino. 2.169-0. ,

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA 
ADUANA DE ALGECIRAS

E d ic t o

Por el presente se cita y emplaza a 
los llamados Antonio Camacho Rico, ca
sado, de treinta años, natural de Mála
ga, y Antonio Blanca Vallejo, casado, 
de treinta y siete años, natural de Má
laga, domiciliados ambos últirpamente 
en-la calle Lepanto y Pavía. 18, respec
tivamente, de La Atunara (La Línea) y 
La Línea de la Concepción, y cuyo pa

radero en la actualidad se desconoce, pa
ra que comparezcan ante la Junta Ad
ministrativa que ha de tener lugar en 
esta dependencia, a las d.eciséis horas 
del día 11 de noviembre próximo, para 
ver y fallar el expediente de defrauda
ción número 630 ae 1949. instruido con 
motivo de la aprehensión de café tos
tado, efectuada por Guardia Civil en La 
Línea de la Concepc ón el día 11 ce 
junio de 1849, adviniéndoseles el dere
cho que tienen de presentar en el acto 
de la sesión las pruebas que estimen 
más convenientes a su defensa y al me
jor esclarecimiento de los hechos denun
c ió o s  e igualmente el ce nombrar Vocal 
comerciante o industrial matriculado o 
pe i-son a, sea o no Letrado, que en su 
representación comparezca también ante 
la indicada Junta, de conformidad con 
lo prevenido en la Ley -de Contrabando 
y Defraudación.

Lo que se hace público para que lie* 
gue a conocimiento ce los interesados.

Algeciras, 29 de septiembre de 1949.—El 
Secretario, José Luis González. 2.156-0.

DELEGACIONES d e  i n d u s t r i a
MADRID 

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Vicente Olmos GÓ4 
mez. • ,

Domicilio: Francisco Iglesias, 23.
Capital: Antes, 140.000 pesetas; des* 

pues, no varía.
Industria: Taller mecánico para repa

ración de camas metálicas.
Objeto de la ampliación: Instalar un 

horno crisol para fundir latón.
Producción: Aumenta 1.500 kilogramos 

de productos de latón fundidos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente ^integrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
tá Delegación de Industria, Sagasta, nu
mero 14, Madrid.

Madrid, 29 de septiembre de 1949.—-El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

4.778^-0.

Peticionario: «Hielo Madrid, s. A.»
Domicilio: Mejorada del Campo, 36, 

Madrid.
Objeto de la industrial Fabricación de 

hielo y establecimiento de cámaras fri
goríficas.

Capital: Antes, 400.000 pesetas; des
pués, 1.000.000 de pesetas.

Producción: Antes, 3.650 toneladas mé
tricas al año, trabajando ocho horas; 
después, 21.900 toneladas métricas al año 
trabajando'ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro ael 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, nú
mero 14, Madrid.

Madrid, 29 de septiembre de 1949—El 
Ingen ero Jefe, L. López de María.

4.777^-0.
GUADALAJARA 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a
ELÉCTRICA .

Peticionario: Don Pedro Antonio Ay li
so y hermana.

Domicilio: Moratilla de -los. Meleros
(Guadalajara).

Objeto: Línea eléctrica de aña tensión 
a 6 KV., desde Fuentelaencina a Alhón- 
diga.^ Subestac ón transformadora y .va
riación de la linea a Berninches.

Se emplearán materiales de fabricación 
nacional.



Anéxo único.- Página 2168 9 octubre 1949 B. O. del E.— N úm. 282

e hace pública esta petición para que 
•los industriales que se consideren, alee- 
lados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
y debidamente reintegrados, ante esta 
Delegación de Industria, Topete, 2, den
tro del plazo de diez días.

Guadaiajara, 3 de octubre de 1949.— 
©1 Ingeniero Jefe (ilegible;.

4.779—0.
HUESCA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionarios: Don Antonio Gassó Lo
arán  y don José Casanovas Cordera.

Dirección: Hotel San Ramón. Barbas- 
tro.

Objeto de la industria: Instalación de 
una zábr.ca deTejia  electrolítica en Bar- 
bastro.

Producción: 180.000 litros de lejía anua- 
• les, al 4 por 100 de cloro act.vo.

Esta industria empleará maquinaria y 
, materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industr.ales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del ' 
plazo de diez dias, en las -oficinas ce 

' esta Delegación de Industria, General 
Pranco. número 22, y por duplicado.

Huesca, 3 de octubre de 1949.—El In 
geniero Jefe, 'Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón.

4.795—0.
J A E N  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don . Juan M. Liébana
.‘Martínez.

Domicilio: Rus. Zacatín, número 7.
Objeto de la petición: Instalar un ci

nematógrafo de invierno en Rus, calle 
Zacatín, número 7.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, cuarenta.

En esta industria se empleará maqui
naria nacional.

Se- hace pública esta petic ón para que 
los industriales que se . considei en afec
tados por la misma presenten, dentro 
dél plazo de diez días, los escritos, por 
duplicado v y debidamente reintegrados, 
cjúe estmén oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, número 4.
, Jaén, 28 de septiembre de 1949.—El In.

. ¿eriiero Jefe accidental, L. Arredondo.
4. 776— 0 .

N AVARRA 
I n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a

Peticionario: Don Felipe Brun Aguirre,
: calle de la Media Luna, núm. 11. Pam
plona.

Objeto de la industria: Establecer en 
su serrería de Villa va un grupo de reser
va formado por motor de gasolina de 130 
C. V y alternador de 75 KVA. a 220/ 

,,.J27 -V.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos poi la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 

v diez idías, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Teobaidos, 7).

Pamplona, 16 de septiembre de 1949.—' 
El Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

546-0.

 SA N TA  CRUZ DE TENERIFE  
 N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Armen gol
Rodríguez ' finca Asean:o, Santa Cruz de 
Tenerife). '

.Objeto: Instalación de una industria 
dé fabricación de alpargatas de lona en 
esja capital.

Producción: 456 pares diarios con sue
la de goma y 144 pares con suela de^cá- 
fiamo.

No solicita cupo de primeras materias. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace públca esta petición para que 

los industriales que se consideren afec- 
; taaos por la misma presenten los escri- 
j  tos que estimen oportunos por triplica- 
| do y debidamente reintegrados, dentro 
i del plazo de diez dias, en las ofic ñas de 

esta Delegación de Industria, Méndez 
Núñez, 42.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de septiem
bre de 1949.—El Ingeniero Jefe interino, 
Juan Camín.

547—0.
SEVILLA 

P r o d u c c i ó n  de  e n e r g í a  e l é c t r i c a

Peticionario: «Compañía A n ó n i m a
M-engemor». Estudios y Obras, General 
Sanjurjo, 22, Madrid.

Objeto: Instalación de una central
hidroeléctrica sobre el Guadalquivir en el 
Salto de - Cantillana, a base de dos tur
binas tipo Kaplan, eje vertical, de 4.20Ü 
C V. cada una, con regulación automá
tica para un caudal de 45 metros cúbicos 
por segundo, con 125 r. p. m., acopladas 
a dos generadores trifásicos de 3.700 KVA. 
cada uno a 6.000 voltios 50 periodos, do
ble excitación a 220 voltios. Dos trans
formadores elevadores a 70.000 voltios i 
con todo el sistema de aparatos y ma
niobras medida y protección. Un ramal 

vde línea trifásica a 70.000 voltios de ¡ 
1.500 mea-os de longitud, de enlace a la 
linea ya construida de Alcolea a Alcalá 
del Rio. Importé de los dos grupos turbo 
alternador, transformadores y demás acce
sorios de procedencia extranjera aproxi
madamente pesetas 9.563:300 S f instala
rá además una .tercera unidad de re
serva comprendiendo turbina, alternador, 
transformador y ?:cesorios. Valor x de la, 
maquinaria, de esta ampliación aproxi
madamente pesetas 3.734.600.

Se hace pública esta petición para que , 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten por triplicado debidamen
te reintegrados los escritos que estimen , 

• oportunos, dentro de un plazo de diez 
días fecha publicación de esta nota- en 
el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza de' 
España.

Sevilla, 28 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Diego López Cubero.

4.767—0.

A m p l i a c i ó n  d e  m a q u i n a r i a  c o m o  
p e r f e c c i o n a m i e n t o

Peticionario: «R . Beca y Cía, S. L.», 
Sevilla, Castelar, 22.

Objeto: Instalar en su fábrica de pa
pel en Isla Mayor del Guadalquivir un 
motor Diessel, de importación, marca 
«M an» de 230 C. V. E. a 500 r. p. m., cuyo 
costo total incluyendo derechos de adua
na es de 276.000 pesetas.

Producción : No sufre alteración.
Se hace pública esta petición para que 

los fabricantes nacionales• que se consi-, 
deren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen opor
tunos. por duplicado y debidamente rein
tegrados/dentro del plazo de diez dias en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Sevilla, 29 de septiembre de 1949.—El 
Jngeniero Jefe, Diego López Cubero.

4.766—0

A m p l i a c i ó n  d e  m a q u i n a r i a

Peticionaria: «Eléctrica del Aguila, So
ciedad Anónima», Alcalá de Guadaira.

Objeto: Ampliar la potencia de su
central térmica de reserva cón un nuevo 
grupo electrógeno formado por motor 
Diesel marca «Man», de importación, de 
325 C. V. a 500 r. p. m. Valor del mótor, I 
incluido portes y Aduana, 415.300 pesetas, 1

y un alternador trifásico de 250 KVA. a 
500 r p. m. 220/127 voltios 50 p. de fa
bricación nacional por pesetas 225.000.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten los escritos qu. estimen 
oportunos por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
dias de la focha de la publicación de 
ésta nota, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, plaza de España.

Sevilla. 29 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Diego López Cubero.

4.768 - 0 .

VALENCIA  
A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Pet cionario: Don José Puyá M ari 
tinez.

Domicilio: Valencia. Calle Garrigues, 
numero 19.

Oojeuo: instalación de seis telares en 
suv industria de cintería y pasamanería.

Proauccuón actual y semanaimente: 
409 metros de gaiones para el Ejérc.to, 
2.400 metros de agremanes para tapizar, 
3.009 metros de c.nchas para persianas 
y 5.0QO metros de cintas cíe rayón. Con 
la ampliación solicitada se puede dupli
car la producción.

Esta indusir.a empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para qu© 
los industriales que se consideren afec
tados per la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicaco, 
dentro del plazo de diez dias. en las o fi
cinas de esta Deiegar oii, piaza ue ¿ii- 
lonso el Magnánimo, número 7.

Valencia. 17 de septiembre de 1949 —i 
El Ingeniero Jeie, Raiael Sánchez d© 
León Monforte.

4.780—0.

Peticionario: Don Vicente González
M as.

Domicil o: Aldaya, carretera de Alda- 
ya-A acuás. i

Oojeio: Instalar dos sierras cinta de 
. 129 y 99 centímetros de diámetro, una 

tupí y una ui’adradora en su taller d© 
serrería y carpintería mecánica.

Froducción: Variable, por trabajar so
lamente, encargos.

Esta industr.a empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qu© 
los industriales que se consideren afee-» 
tados por la misma presenten los escri
tos que est men oportunos por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza.de A l
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 21 ae septiembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de Leúa 
Monforte.

4.781—0.

Peticionario: Don Bernardino Sánchez 
Vañó.

Domicilio: Valencia, calle Eixarchs,
número 11.

Objeto: Construcción de una cámara 
frigorífica de 72 metros cúbicos e insta
lación de- un comprensor . de 17.500
frig./h. en su industria de cámaras íri-

’ gorificas. .
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales..
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las
oficinas de esta Delegac ón, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 21 de septiembre de 1949.- -̂ 
El Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de* 
Leen Monforté. \ '

4.782—0.
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VIZCAYA 
A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

P e tic io n ario : E stam p acio n es A ran ia.
D om icilio: B otica Vieja, 42. Bnbao.
O bjeto  de la  am p liac ió n : In s ta la c ió n  

de  u n a  m áq u in a  dedicad:; a  la  fa b ric a 
ción  de tubos y o tros perfiles con  d e s ti
no  a  m an illa res  y lla n ta s  de  b icic le tas 
en su in d u s tr ia  de accesorios.

C ap ac id ad  de producción : La ac tu a l.
E s ta  in d u str ia  em p leará  m aq u in a ria  y 

m a te ria s  p rim as nacionales.
Se h ace  pública  esta  petic ión  p a ra  que 

los in d u str ia les  que se consideren  afec
tad o s por la m ism a p re sen ten  los escri
to s que estim en  o p o rtu n o s d e n tro  d e l 
p la 2o de diez días, por trip licad o  y re
in teg rados, en las o ficinas de esta  D e
legación  de In d u s tr ia  (G ra n  Via. 45).

Bilbao. 1 de sep tiem bre  de 1949—El 
In g e n ie ro  je fe  acc id en ta l, S. A rtiach  y 
A re izasa .

2.159-0.
N u e v a s  in s t a l a c i o n e s  e l é c t r ic a s

P e tic io n ario : lberd u ero . S. A.
•O b jeto  de la petic ión : In s ta lac ió n  de 

u n a  linca  e léc trica  a . 30 KV., d e riv ad a  
de la  línea  de lberd u ero , B u rceña  P. 17, 
a l H o sp ita l de& In s t i tu to  N acional de 

P rev is ió n  en el b a rrio  de C ruces (B a ra - 
c a ld o ), con una long itud  de 246 m r n .

L as m a te ria s  p rim as a  em p lear se rán  
de procedencia  n acional.

Se h ace  púb lica  ésta  pe tic ión  p a ra  que 
los in d u stria le s  que se consideren  a fe c ta 
dos por la m ism a p re sen ten  los escritos 
que estim en  op o rtu n o s d e n tro  del plazo 
de diez dias. y por trip licado , en las o íi- 
c in a s  de  esta  D elegación (G ra n  Via. 45).

B ilbao. 24 de sep tiem bre  de 1949.—E l 
In g e n ie ro  jefe, L. F e rn á n d ez  T ap ia .

2.158-0.

P e tic io n ario : E léctrica  iru ra k -B a t. S.. A.
O b je to  de la petic ión : In s ta la c ió n  de 

u n a  línea  aé re a  a 3.000 V. d e riv ad a  de 
la  linea  G uern ica -A rq u etas , con u n a  lo n 
g itu d  de 350 m etros y final en un  cen tro  
de tran s fo rm a c ió n  a 7,5 KVA, $ 5.000/ 
130 V. para  a lu m b rad o  del barrio  de Eu- 
d e ric a  (C ortézubi).

L as m a te ria s  p rim a s  em p lead as se rán  
de procedencia  nacional.

Se h ace  pública esta p e tic ión  para, 
que los in d u s tr ia le s  que se consideren  
a fec ta d o s  por la m ism a  p re sen ten  los 
e scrito s que estim en  op o rtu n o s d e n tro  del 
plazo de diez d ías  y por duplicado, en 
1a s o fic inas de e s ta  D elegación, G ra n  
Vía, 45.

Bilbao, 28 de sep tiem b re  de 1949.—El 
In g e n ie ro  Je fe . L. F e rn án d ez  T ap ia .

2.157-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
LA CORUNA 

Explosivos
E d ic t o

D on José A lem any y Soler, In g en ie ro
Je fe  del D istrito  M inero  de La C oruña.
H ago s a b e r : Que don F rancisco  Conde, 

vecino de C arbaliino , p rov incia  de Ó rense, 
p re te n d e  in s ta la r  en el p a ra je  conocido 
con el nom bre de «La Pena», p a rro q u ia  
y té rm in o  m u n ic ip a l de C arbaliino , un 
ta lle r  de p ir° tec n ia  com puesto  de tre s  
pabellones, p a ra  la cap ac id ad  de cinco 
k ilogram os d iario s de m ezcla explosiva.

Los que se consideren  perju d icad o s con 
la in d u s tr ia  en proyecto  d eb erán  p resen 
t a r  sus p ro tes ta s  y reclam aciones en el 
G o b ierno  Civil de O rense, J e fa tu ra  de 
M inas de La C oruña  o ,en las A lcaldías 
de C arbaliino , B oborás, Irijo , M aside, San 
A m aro  y San C ristóbal, d u ra n te  el plazo 
de tre in ta  dias, a p a r tir  de la p u b lica
ción  de este edicto  en el B O LETIN  O F I
C IA L DEL ESTADO.

La C oruña; 24 d e  agosvto de 1949.— 
J .  Á lem any.

saft n

G U IPU ZC O A
Provincia de Navarra

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía  
e l é c t r ic a

P e tic io n a r io : «E m presa  N a c i ó n  &T 
Adaro».

D om icilio: S e rran o , 116. M adrid .
O b je to : T end ido  de línea  de  tra n sp o r

te  aéfvSo de en erg ía  eléctrica.. P r im e r  
tra m o  de 3.010 m etro s de long itud , que 
p a r te  de la línea de la C e n tra l E léc trica  
de Cordovilla a T a fa lla  y te rm in a  en  el 
pozo de S a lin as. O tro  tram o  de 5.800 m e
tros, que p a rte  de un  tra n s fo rm a d o r si
tu ad o  en. el pozo de S a lin a s  y te rm in a  
en el pczo cíe G u en tíu la in  La tensión  
en el p rim er tram o , d e riv ad a  de las F u e r
zas E ec tricas  de N av arra . S. A.  ̂ será  
de 30.000 voltios h a s ta  el pozo de S a 
lin as y la tensión  d e l. segundo tram o , 
desde el pozo de S a lin as a l de G uendu- 
iain . se rá  de 6.000 voltios. En el pozo de 
S a lin as  se in s ta la rá  un tra n s fo rm a d o r re 
d u c to r de 200 KVA., de cap ac id ad  p a ra  
reducción  de 30.000 a 220 voltios. De las 
b a rra s  de la m ism a c e n tra l  de t r a n s fo r 
m ac ió n  p a r ti rá n  las conex iones de ba ja  
que un  tran s fo rm a d o r e levador de 220 
a  6.000 voltios de 75 KVA a lim e n ta rá  la 
línea  de  tra n s p o r te  al pozo de G uendu- 
lain . L ong itud  to ta l de la linea  de 30.000 
y 6 000 voltios es de 8.810 m etros.

E sta  línea  se dedica ex clu siv am en te  a 
la  investigación  de las sales p o tásicas de 
N av arra , er* los pozos que se e stab lece rán  
en los té rm in o s de S a lin a s  y G u en d u lain . 
C oncesión o to rg ad a  por el E stado  con 
fecha  26 de ju lio  de 1949 a l In s ti tu to  
N acional de In d u s tr ia  y com isionado  por 
éste  a la E m presa  N acional A daro. p a ra  
e fe c tu a r  les trab a jo s  de investigación ' n e 
cesarios y o rg a n iz a r la exp lo tación  de 
dichos vencim ientos.

I^a.s m a te ria s  em pleadas se rá n  de pro
ducción n acional.

Lo que se  h a ce  público p a ra  que los 
que se c rea n  perju d icad o s p re sen te n  sus 
escrito s de oposición en las o ficinas de 
esta  J e fa tu ra  de M inas, paseo R am ó n  
AI/1 Lili. 1. 4.". S an  S eb astián , d e n tro  del 
plazo de diez días, a p a r t i r  de la fecha  
de publicación  del p re sen te  anuncio .

S a n  S eb astián , • 29 de sep tiem b re  1 
de. 1949.—El In g e n ie ro  jefe, P . F . Y rlie
gas.

4.787-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
D U E R O  

C o n c e s i ó n  df. a g u a s  p ú b l i c a s
H abiéndose fo rm ulado  la petic ión  que 

se reseña  en la sigu ien te  n o t a :
N om bre del p e ticu  a r i o : Don S a lu stia - 

no  S an to s  Lorenzo, vecino de V alladolid , 
paseo  de Z orrilla, 8.

C lase de a p ro v e c h a m ie n to : Riegos.
C a n tid a d  de agua  que se p id e : C u a tro  

litro s por segundo.
C o rrien te  de donde h a  'de d e r iv a rse : 

R io  Duero.
T érm in o  m u n ic ip al en que ra d ic a rá n  

las o b ra s : Z am ora.
De co nfo rm idad  con lo d ispuesto  en el * 

a rtícu lo  11 del R eal, D ecreto-Ley de .7 de 
enero  de 1927, m odificado  por el de 27 de 
m arzo  de 1931, y d isposiciones posterio res 
concordantes^ se ab re  un plazo, que te r 
m in a rá  a las trece h o ras del d ia  en que 
se cum p lan  tre in ta  n a tu ra le s  y consecu
tivos desde la fech a  sigu ien te , inclusive, 
a , la de publicación del p resen te  a n u n 
cio en el B O L E TIN  O FIC IA L  DEL E S
TADO.

D u ra n te  este plazo, y en h o ras háb iles 
de o ficina  d eberá  e) pe tic io n ario  presen- 

j t a r  en la s  o ficinas de esta  C onfederación , 
í s ita s  en .la  calle de M uro, 5, V alladolid,
! el p royecto  co rrespond ien te  a ' las obras 
I que t r a t a .d e  e jecu ta r. T am bién  se. adm i- 
! tiran, en d ichas o ficinas, y en los re fe 

ridos plazo y horas, o tros p rovectos que 
1 ten g a n  el m ism o ob jeto  que la  pe tic ión

que se a n u n c ia  o sean  inco m p atib les  
con él. T ran scu rrid o  el plazo fija d o  no se  
a d m itirá  n inguno  m ás en  com petenc ia  
con los p resen tados.

La a p e r tu ra  de proyectos, a  que se re 
fiere  el a rtícu lo  13 del R eal D ecreto-Ley 
an te s  citado, se v e rifica rá  a  las trece  
h o ras del p rim er d ia  laborab le  sigu ien te  
al de te rm inac ión  del plazo de trein ta, 
d ias a n te s  fijado , pudiendo  a s is tir  al a c to  
todos los p e tic ionarios y levan tán d o se  de 
ello el a c ta  que prescribe d icho a rtícu lo , 
que será' su sc rita  por los m ismos.

Valladolid, 3 de o c tu b re  de 1949.— E l 
In gen iero  D irec to r ad ju n to , L ucrecio  
R uiz-V aldepeñas.

2.155—O.
E B R O

S e c c ió n  d e  a g u a s

H abiéndose fo rm ulado  en este servicio 
la petic ión  que se reseñ a  en la sig u ien te  
n o ta :

N om bre del pe tic io n ario : Don A ntonio  
G óm ez Pér.éz. P re sid en te  del 'S in d ica to  
de R iegos de G a rf llá n  de T o rres de Be- 
rre llén .

C a n tid a d  de agua  que se p ide: O chen
ta  litro s  por segundo.

C orrien te  de donde h a  de d e riv a rse : 
R ío  Ebro.

T érm in o s m unicipales, en que ra d ic á rá n  
la s  o b ras: T o rre s  de B e rre llén  (Z a ra 
goza).

D estino  del ap ro v ech am ien to : Riegos.
De confo rm idad  con lo d ispuesto  .en el 

a rticu lo  11 del R eal D ecreto-ley n ú m e
ro 33. de 7 de enero  de 1927 m odificado 

po r el de 27 de m arzo  de 1931, y dispo
siciones posterio res concordan tes, se ab re  
un  plazo, que te rm in a rá  a las tre s  h o ra s  
del día en que se cum plan  tre in ta  n a tu 
ra les y consecutivos desde la te c h a  -si
gu ien te . inclusive, a la de publicación  
del p re sen te  a n u n c io  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DFL ESTADO. ' ;

D u ra n te  este plazo, y en  h o ras h á b i’es 
de oficina» deberá  el p e tic ionario  p resen 
ta r  en  las oficinas de esta  C onfederación , 
s i ta s  en Z aragoza, aven ida  del G e n era l 
M ola, núm . 26. el proyécto  correspondien
te  a las obras ciue t r a t a ' de e jecu ta r . 

T am b ién  se a d m it ir á n ,e n  d ich as o ficinas, 
y en los re feridos plazo y ho ras, o tro s  
proyectos que ten g an  el m ism o o b jeto  
que la pe tic ión  que se an u n c ia  o - s e a n  
incom patib les con él. T ran scu rrid o  él p la 
zo fijado  no se a d m itirá  n inguno  m'á9 
en com p eten c ia  con  los p resen tados. ,

La a p e r tu ra  de proyectos a  que se re 
fiere  el a rtícu lo  13 del R eal D ecreto- 
ley a n te s  c itado  se verificará  a las d iez 
h o ra s  del p rim er d ía  laborab le  siguiente^ 
al de te rm in ac ió n  del plazo de t re in ta  
d ías a n te s  fijado, pudiendo  a s is tir  al ac to  
todos los pe tic ionarios y lev a n tán d o se -d e  
ello el a c ta  que p rescribe  d icho a rticu lo , 
que se rá  su sc rita  por los m ism os .

Z aragoza, 4 de o c tu b re  de 1849.—El 
In g en ie ro  d irec to r ad ju n to , F. F e rn án d ez .

2.171-0.

D irección —Expropiaciones
O bra: S a lto  de 'A ftías, a cargo de la  

Sociedad concesionaria  «P roductora  de  
F uerzas M otrices, S. A »—E xpedien te  n ú 
m ero  32.
. T érm ino  m un ic ip a l: A rtias (Valle da 
A rá n ).

D eclaradas de u rg en te  e jecución  la s  
obras de re fe ren c ia , d en tro  del térm in o  

t m un ic ipal expresado, m ed ian te  D ecre to  
de 22 de noviem bre de 1946. con ob jeto  
de que se les aplique, respecto  a la ex
p ropiación  forzosa, el p roced im ien to  de  
urgencia  p rev isto  en la Ley de 7 ' de  oc
tubre  de 1939. y p rac ticad as  las d iligen 
cias p re lim in ares p e rtin en tes , se h a -s e ñ a 
lado por esta  D irección la fecha  del 27 
de octubre  próxim o y hora de - las dfez, 
para  proceder sobre el te rren o  ál levan
tam ien to  de las a c ta s  previas a la  o cupa
ción de los inm uebles com prendidos "en 
d fth o  expediente. ‘ ------
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En consecuencia, se advierte a los pro

pietarios que se relacionan a continua
ción, así como a los representantes de la 

. empresa cbncesionaria, autoridades mu
nicipales y demás personas que por dis
posición legal hayan de concurrir a los 
actos citados, que deberán, constituirse en 
las fincas afectadas en el día y hora 
que antes se indicaron, y.que podrán ha

cer uso de los derechos especificados al 
efecto en el artículo cuarto de la m encio
nada Ley.

Lo que se hace público para general 
conocim iento, cumpliendo lo prescrito en 
el artículo tercero de la misma Ley.

Zaragoza / 23 de septiembre de 1949.— 
El Ingeniero Director, M. Echeverría.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

!Núm. de 
orden . P R O P I E T A R I O S Vecindad Situación de ia 

finca
O í a s e  de la 

misma

1

2
3

4 ;

5

Manuela ;Jaquet Tersa, antes
Fernando Ríu .............................

Manuel Leja .................... ................
Manuel Jaquet Jaquet, heredero

de Antonio Mola Vergés .......
Francisco Prades Jaquét ............

José Baquet Barra, heredero de 
Francisco Jaquet Prades .......

Artías ...........
Se ignora ....

Les ................
Artías ...........

Artías ...........

«Estupé» ........
«Estupé» ........

«Estupé» ........
«P. de Cam- 

paredona» ...

«Cam polado»...

Rústica.
Rústica.

Rústica.

Rústica.

Rústica.

4,771—O.

JEFATURA DE AGUAS DE BALEARES

C o n c e s ió n  de  a g u a s . p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Jefatura 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Don Francisco 
Villaionga/ Blanes.

Clase de aprovecham iento: Riegos.
; Cantidad de agua que se pide; 30 li
tros por segundo.

.Corriente de donde ha de derivarse: 
Torrente de L'Erbossar. '

Térfnino municipal en que radicarán 
las obras: Pollensa (Balearas).

De conform idad con 'lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927. m odificado 

por. el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se aure 
un plazo que terminará a las trece horas 
dél día en que se cumplan treinta días 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar én las oficinas de esta Jefatura, sitas 
en Palma de M allorca (Baleares), calle 
de Miguel Santandréu, numero 1, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata defc ejecutar. También se admitirán 
en dichaé oficinas, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan el 
mism o objeto que la petición anunciada 
o  sean^Tncompatibles con él.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere él articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se Verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plaz ■ de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al ¿c - 
to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mismos.

Palma d,e Mallorca, 29 de septiembre 
de 1949.—El Ingeniero jefe, Pascual For- 
tunv.

2.164-0.

¡MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TAIBILLA

C o n c u r s o s  d e  o b r a s

De conform idad con lo acordado por el 
Com ité E jecutivo de este Organismo, se 
anuncia concurso para la ejecución de 
las obras del ramal del Cam po de Car
tagena y de las bases aéreas del M ar 
Menor, primera parte, prolongación del 
ram aí de salida, tramos de canal, con 
sujeción al modelo de proposición y plie
g o  de condiciones particulares y econó

micas, facultativas y demás anteceden
tes que estarán expuestos al público en 
las oficinas de esta M ancom unidad*don
de podrán ser exam inados por aquellas 
personas a quienes interese, así com o ob 
tener copia de ellos a su costa.

La fianza provisional para tom ar par
te en el concurso será de diez m .l pese
tas (19.000) en m etálico, a constituir 
indistintamente en la Caja General de 
Depósitos o en la Caja de la M ancom u
nidad, rem itiendo la expresada suma, en 
este último caso, precisam ente por trans
ferencia bancaria o giro postal a favor 
del Cajero-Pagador de la M ancomunidad 
de los Canales del Tai billa, Cartagena.

, Las proposiciones al concurso, exten
didas o reintegradas con timbre de 4,75 
pesetas, se form ularán con  arreglo al m o
delo a que se ha hecho referencia, y 
cerrada ésta en sobre lacrádo en cuya 
cubierta se haga constar que contiene 
proposición para tom ar parte en el con 
curso de las obras ce  que se trata, será 
a su vez incluido, con el resguardo de 
la ' transferencia o giro postal acredita
tivo de la constitución de la fianza pro- 
v sional, en otro sobre a depositar cer
tificado en cualquier oficina dé Correos, 

,con destino al Excmo. Sr. Presidente de 
la Comunidad de los Canales del Tai- 
billa, Cartagena, hasta el día 15 de ios 
corrientes. La apertura de pliegos ten
drá lugar ante Notario elv dia 18 del 
presente mes, a las diez y media horas, 
a presencia del Tribunal designado al 
efecto.

Cartagena, 3 de octubre de 1949.—El 
Ingeniero D irector, R . -de la Cerda.

1.846-0.

De conform idad con lo acordado por 
el Comité Ejecutivo de este Organismo, 
se anuncia concurso para la ejecución 
de las obras del ramal del Campo de 
Cartagena y de las bases aéreas del Mar 
Menor, pr mera parte, prolongación del 
ramal de salida, tubería, con sujeción al 
m odelo de proposición, pliego ae condi
ciones particulares y económicas, facul
tativas y demás antecedentes que estarán 
expuestos al público en las oficinas de 
esta M ancomunidad, donde podrán ser 
examinados por aquellas personas a quie
nes interese, así com o obtener copia de 
ellos a su costa.

La fianza provisional para tom ar parte 
en el concurso será de diez mil (10.009) 
pesetas en metálico, a constituir indis
tintamente en la Caja General de De
pósitos o en la C aja  de la M ancomuni
dad, rem itiendo la expresada suma, en 
este'últim o caso, precisamente por trans
ferencia bancaria o  giro postal, a favor

del Cajero-Pagador de la Mancomunidad 
de los Canales del Taibilla, Cartagena

Las proposiciones ai concurso exten
didas o  reintegradas con  timbre de 475 
pesetas, se form ularán con arreglo 'al 
m odelo a que se ha hecho referencia 
y cerrada ésta en sobre lacrado en cuva 
cubierta se haga cónstar que contiene 
proposic:ón para tomar parte en el con
curso de las obras de que se trata será 
a su vez incluido, con el resguardo de 
la transferencia o  del giro postal acre
ditativo üe la constitución de la fianza 
provisional, en otro sobre a depositar 
certificado en cualquier oficina de Co
rreos, con destino al Excmo. Sr„ Presi
dente de la M ancom unidad de los Cana
les del Taibilla, Cartagena, hasta el dia 
quince de los corrientes. La apertura de 
pliegos tendrá lugar ante Notario el día 
d ieciocho del presente mes, a las d;ez 
y media horas, a presencia de un Tri
bunal designado al efecto.

Cartagena, 3 de octubre de 1949.—El 
Ingeniero Director, R. de la Cerda.

1.845-0

DIPUTACIONES PROVINCIALES
TAR RAG O N A

Para el día 4 de noviembre próximo, 
hora doce mañana, en Palacio Diputación 
señalóse subasta obras acopio piedra re
paración firm e cam ino vecinal «Mas de 
Barberáns a Roquetas», kilómetros 9 al 16. 
T ipo subasta, 136.786,25 pesetas; fianza 
provisional, 2.715,73; definitiva sobre can
tidad adjudicación porcentajes a) y b), 
articulo primero Ley 17 octubre 1940. Pro
posiciones según modelo, en papel sella
do o  común, con póliza de 4,70, podrán 
presentarse hasta el día anterior al de la 
licitación, ftioras hábiles oficina, en pliego 
cerrado, “haciendo constar en sobre «Prcé 
posición para optar a la subasta de 
las obras de...», presentando documentó 
de identidad, ¡acompañando póliza pe
setas 3,15 para recibo-certificado. Plazo 
ejecución, ocho meses; mejoras rebajando 
tipo señalado en proyecto y pliegos con
diciones en Secretaría Diputación.

Tarragona, 30 de septiembre de 1949—» 
El Presidente, A. D. Brito.—EI Secreta
rlo, E. Gutiérrez.

Modelo de proposición
Don .........   vecino de ........  con domicilio

en   número ........ piso ........  enterado
del anuncio para la adjudicación de las
obras de ........  y examinados los pliegos
de condiciones facultativas, particulares y 
económicas se com prom ete a tomar a su 
cargo la ejecución de; servicio por la
cantidad de ....... (aquí ,en letra muy clara
la proposición que se haga, rechazando 
la que no reúna este requisito).

Fecha, firm a y rúbrica del proponente,
1.842— O.

Para el día 3 de noviembre próximo, 
hora, doce mañana, en Palacio Dipu
tación señalóse subasta obras construc
ción cam ino vecinal «Aiguamurcia a Pon- 
tón.s» (trozo Arbosar-Pontóns).. Tipo su
basta, 1 819.436,17 pesetas; fianza provi
sional, 22.729,16; definitiva sobre canti
dad adjudicación porcentajes a) y b), 
artículo primero Ley 17 octubre 1940. Pro
posiciones según modelo, en papel sella
do o común con póliza de 4,70 pesetas, 
podrán presentarse hasta el día anterior 
al de la licitación, horas hábiles oficina, 
en pliego cerrado, haciendo constar en 
sobre «Proposición para optar a la su
basta de las obras de...», presentando 
docum ento de identidad, acompañando 
póliza 3,15 pesetas para recibo-certificado. 
Plazo ejecución, dos años; mejoras reba
jando tipo señalado en proyecto y plie
gos condiciones en Secretaría Diputación.

Tarragona, 30 de noviembre de 3̂ 49.— 
El Presidente, A. D. -Brito.—El Secreta* , 
rio, E. Gutiérrez.-
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Modelo de proposición
D on ....... , vecin o.de ........ , con dom icilio

en .........   número  , piso ....... , enterado
del anuncio para la adjudicación de las
obras de ........  y exam inados los pliegos
de condiciones facultativas, particulares y 
económ icas se com prom ete a tom ar a su 
cargo la ejecución del servicio por la
cantidad de .......  (aquí en letra muy clara
la proposición que se haga, rechazando 
la que no reúna este requisito).

Pecha, firm a y rúbrica del proponente.
1,841— O.

A  Y ll *N  T A M I E N X O S
M A D R ID

S e c r e t a r í a
Celebrada y declarada desierta por fal

ta de licitadores la anterior subasta anun
ciada para contratar el suministro e ins
talación de 750 bancos ae maaera, ¡mo
delo AA, y 250 del m odelo BB, con  des
tino a las vías públicas de la capital, el 

. Excm o. Sr. Alcalde, por su decreto de 3 
del actual, • se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, ba jo  las m is
mas condiciones que figuran insertas en 
el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO y 
de la provincia de los días 31 y 30 de 
agosto, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se halla
rán de m anifiesto en esta Secretada, du
rante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que m edien hasta el 
del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subastá a los veintidós días há
biles, a partir del siguiente, tam bién h á
bil, de la publicac'ón  del presente anun
cio en el BOLETIN O FIC IA L DEL ES
TADO, a las trece, en la sala de R em a
tes de la primera Casa Consistorial, ba jo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
o  de quien al efecto delegue.

L o que se anuncia al público para su 
conocim iento.

Madrid, 5 de octubre de 1949.—El Se
cretario, M. Berdejo.

1.847-0,

La Excma. Comisión M unicipal Perm a
nente, en sesión de 14 de septiembre 
último, acordó anunciar concurso públi
co para contratar las obras de reform a 
del pavimento en, la plaza de Puerta Ce
rrada y calles de Segovia y San Justo 
y> apertura y pavim entación de una nue
va calle entre las dos indicadas, com o 

' ordenación parcial del Barrio Histórico, 
con sujeción a los pliegos ae condiciones 

! redactados al efecto, y por el presupues
to de contrata de 387.562,02 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO, y durante d i
cho plazo podrán presentarse proposicio
nes, de diez de la m añana a una de la 
tarde, en el N egociado de Subastas dr 
la Secretaría y en las Tenencias de A l
caldía de Latina y Cham berí, correspon
dientes a las zonas primera y segunda, 
respectivamente, cuyas proposiciones de
berán estar extendidas en papel de la 
clase sexta, aum entado en el 5 por 100, 
y sello m unicipal de 1,60 pesetas, en 
pliegos cerrados y laclados, y acom paña
das por separado del resguardo que acre
dite haber consignado en la Depositaría 
M unicipal la cantidad de 7.751,24 pese
tas, en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con  los sellos m unicipales es
peciales de subastas, a razón de seis pe
setas por cada 500 ó. fracción  de ellas, 
durante los expresados días y horas que 
com prende el plazo del concurso, y en 
los sitios antes mencionadps.

Los pliegos de condiciones facultátivas 
y demás antecedentes estarán de m ani
fiesto. durante los m encionados días y

horas, en el Negociado de Subastas del 
Excm o. Ayuntamiento.

Los lim adores declararán en sus pro
posiciones las rem uneraciones m ínim as 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen,' por jornada legal de trabajo y 
por horas extraord.narias.

Asimism o vienen obligado^ los licita
dores al cum plim iento de la Lcj- de 
Protección a la Producción Nacional, de 
14 de febrero de 1907.

Term inado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a las trece, 
a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expe
diente, a estudio de la Com isión de F o
m ento para su propuesta ce adjudica
ción.

El rem atante constituirá en la Depo
sitaría M unicipal, en concepto de fianza 
definitiva, para garantizar el cum pli
m iento del com prom .so contraído, la can
tidad de 15.502,48 pesetas, que le será de
vuelta a la term inación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

T odos cuantos gastos origine este con 
curso serán de cuenta del- adjudicatario.

Lo que se anuncia a l,p ú b lico  para su 
conocim iento.

Madrid, 5 de octubre de 1949.—El Se
cretario, M. Berdejo.

1.848-0.
L E  O N

C onform e a las condiciones que con  
esta fecha  se remiten para su publica
ción en el «Boletín  O ficial» de la' pro
vincia, se anuncia la contratación  por 
concurso-subasta, con  carácter de urgen
cia, de las obras de pavim entación de 
la calle de R am iro F. Balbuena, de esta 
capital, por un presupuesto de contrata 
de 263.693,98 pesetas.

El plazo* de licitación es de diez días 
naturales, a partir del siguiente' al de 
publicación de este anuncio en el BOLE
T IN ' OFICIA L DEL ESTADO, durante 
cuyo plazo pueden ser exam inados en 
Secretaría el presupuesto y pliegos de 
condiciones reguladoras de aquéllas.

León, 4 de octubre de 1949.—El A lcal
de (ilegible).

1.850-0.

SAN JLDEFONSO CSEOOVIA)
Por el presente se anuncia la corres

pondiente subasta pública para la con 
tratación de las obras de reconstrucción 
del M atadero municipal.

El tipo m áxim o para dicha subasta es 
el de trescientas sesenta y seis mil qui
nientas d e c io ch o  pesetas y dieciséis 
céntim os * 366.518,16» im porte éste del 
presupuesto de las obras aludidas.

El plazo para presentación de pliegos 
de proposiciones será de veinte días há
biles, a contar del siguiente al en que 
tenga lugar la inserción del presente 
edicto en el BOLETIN O FIC IA L DEL. 
ESTADO.

A toda proposición se acom pañará el 
resguardo de la fianza provisional, por 
im porte de siete m il trescientas trein 
ta pesetas y treinta y seis céntim os 
C7 330.36). La fianza definitiva será de 
catorce m il seiscientas sesenta pesetas y 
setenta y dos céntim os (14.660,72).

El acto de la subasta, o  sea la aper
tura de los pliegos presentados, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de San 
Ildefonso, ba jo  la presidencia del señor 
Alcalde, a  las doce horas del siguiente 
d ía hábil al en que finalice el plazo 
para la presentación de aquéllos.

El pjazo para ejecución  de las obras 
será de seis meses, im prorrogables, a 
contar de l a . fecha  en que se form alice 
el contrato.

Los p liegos' d e  condiciones facultati
vas, económ ico-adm inistrativas, proyec
tos y dem ás docum entos de su razón 
quedan de m anifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para que puedan ser 
exam inados hasta el m om ento m ism o de

la subasta por cuantas personas lo ten
gan a bien.

Los pi.egos de proposiciones, debida
mente reintegrados *,4,70), se ajustarán 
al siguiente *

Modelo de proposición
D on ............... . m ayor de edad, vecino

de ............ calle de ........... . núm ero .'...... ,
enterado del anuncio de subasta publi
cado por el Ayuntam iento de San Il
defonso ' (S egovia1, para contratación de 
la ejecución de las obras de reconstruc
ción del M atadero m unicipal, con es
tricta sujeción a los planos, Mem orias, 
m ediciones y presupuestos y conociendo 
al detalle estos cocum entos, asi com o los 
pliegos de condiciones facultativas y el 
de económ ico-adm inistrativas y los demás 
docum entos del expediente de su razón, 
se com prom ete a la realización 'total de 
las mentadas obras en el plazo y demás 
condiciones que a este efecto figuran 
establecidas, por la suma alzada de
...................  (en letra) pesetas con  .......... *
ten letra) céntimos.

Tam bién se com prom ete el oferente á 
que las rem uneraciones mínimas do los 
obreros todos no sean inferiores a loe 
tipos fijados por las disposiciones vigen-s 
tes y al exacto cumplim iento de todas 
las prescripciones legales de carácter so-, 
cial y demás aplicables por razón de la 
contrata. .

(Fecha y firm a del proponente.)
San Ildefonso (Segovia), 4 de octubra. 

de 1949.—El Alcaldé-Presidente, Cándida 
Robledano Sanz.
, 1.852-0. . *

SAN FELIU DE LLO BREG AT
E dicto

En méritos de lo acordado en sesión de^ 
Ayuntamiento pleno deUdia de ayer, para; 
general conocim iento y efectos se hace 

•público lo siguiente;
Autorizada por el Ministerio de la G o

bernación, con fecha 13 de agosto de 
1947, la enajenación por parte del Ayun
tam iento de San Felíu dé Llobregat del 
solar y edificios destinados a Escuelas 
Nacionales, con frente a la avenida dél 
Caudillo, donados por don Pedro Alvarez 
Gonzalbo, en el año 1918, al Ayuntamiém* 
to, y formalizado un convenio aí e fecto 
con los herederos del donante, cum plidos 
los trámites previos que la legislación 
vigente exige, sin que se haya producido 

- reclam ación alguna durante el periodo de 
exposición pública, y considerando nece
saria la venta de dicho’ inmueble para 
invertir la parte del producto que quede 
a favor del Ayuntamiento en atenciones 
escolares, se ,a cord ó :

1.° Enajenar m ediante pública subasta 
el solar con frente a la avenida del Cau
dillo que contiene el a n tigu ó . edificio que 
fué destinado a escuela graduada de ni
ños y el que fué escuela* unitaria de ni
ñas, lindante por .su frente anteripr de 
71,13 metros de longitud con la referida 
avenida y por sil frente posterior con  
la Riera de Pahissa, con  una extensión 
superficial de 2.331,19 metros cuadrados, 
equivalentes a 61.702 palm os cuadrados.

2v Los pliegos de proposición para la 
subasta deberán entregarse ba jo sobre 
cerrado, lacrado o precintado, debiendo 
hallarse escrito en el anverso, que deberá 
firmar el licitador, «Proposición para op
tar a la subasta del solar y edificios de 
las antiguas Escuelas Nacionales, con  
frente a la avertida del'C audillo».

3.° El plazo para la presentación de 
pliegos empezará a contarse desde el día 
siguiente de haberse publicado el edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO hasta el anterior en que haya de 
verificarse la apertura de pliegos en la 
Secretaría M unicipal, durante los días há
biles, de once a trece horas.

4.°. Los poderes que puedan presentar 
se deberán ser bastanteados p or  un Lfr
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tracio designado al efecto por el Ayun
tam iento.

5 ° El acto de apertura de pliegos ten
drá lugar el día siguiente hábil al de 
cumplirse los veinte dias- de haber sido 
publicado el edicto en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y llora de las doce, 
en el despacho de la Alcaldía.

6.° La apertura se realizará an te  una 
Mesa compuesta del ilustre señor Alcalde 
o Teniente Alcalde en quien delegue y de 
otro miembro de la Corporación, previa
m ente designado por el Ayuntamiento.

7/' El tipo de subasta es el de qui
n ien tas cuarenta v tres mil seiscientas 
dieciséis pesetas <543.616 pesetas) y la 
adjudicación provisional se hará a favor 
de la proposición que ofrezca una mayor 
m ejora en la cantidad fijada como tipo.

8 0 La subasta será autorizada por el 
Notario que designe el Ayuntamiento, co
rriendo a cargo del adjudicatario  todos 
los gastos derivados de la misma, como 
asimismo los de formalización de la co
rrespondiente escritura.

9.*’ Todo íicitador, para  tom ar parte  
en la subasta deberá denositar en la Caja 
Municipal la cantidad de 27.180.80 pesetas, 
equivalentes al 5 por 100 de la cantidad 
fijada como tipo y aquel a quien fuese 
adjudicada provisionalmente la finca su
bastada deberá completar seguidamente 
su fianza hasta  cubrir el 10 por 100 de 
la cantidad por la cual se hubiese hecho 
la  adjudicación.

10. Inm ediatam ente de realizada la su
basta  se devolverán a los lid iadores no 
favorecidos las fianzas provisionales co
rrespondientes.

11. La escritura para la formalización 
de la venta deberá firm arse en un plazo

que no exceda de dos meses, a contar 
de la fecha de la adjudicación. Si la  
firma de la escritura no se efectuase en 
el plazo indicado por incum plim iento del 
adjudicatario, éste perderá la fianza de
positada, aparte  de las responsabilidades 
que por el A yuntam iento se le puedan, 
exigir.

12. Con la firma de la escritura, el ad
judicatario  adquirirá la plena posesión y 
dominio del solar y de las construccio
nes en él contenidas.

13. El adjudicatario  se somete a los 
Juzgados y T ribunales de San Feliu de 
Liobregat, renunciando a su fuero si lo 
tuviese.

14. Será de aplicación para esta su
basta. todo lo establecido en la legislación 
vigente sobre contratación m unicipal y 
subastas.

Modelo de proposición
El suscrito don .......   vecino de...........

con domicilio en ......., bien enterado del
pliego de condiciones que ha de regir 
para la venta en pública subasta del solar 
sito en esta ciudad con frente a la ave
nida del Caudillo, que contiene los edificios 
que fueron destinados a Escuelas/ Nacio
nales. donación, de don Pedro Alvarez 
Gonzalbo. se compromete a la adquisición
del mismo por la cantidad de ....... (en
letra y en número) pesetas.

San Feliu de Liobregat a ........  de........
de 1949.—(Firm a).

San Feliu de Liobregat a 27 de septiem 
bre de 1949.—El Alcalde Presidente, José 
Monmany.—P. A. del A. P., ei Secretario. 
S. Casaram ona.

4.752—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

MADRID
Extraviados (diez resguardos de depósi

to, números A 186.826, A 280.299, T 890 921 
A 163.191. A 102.328, A 116.205, A 87.495, 
I 91.037, T  890.871, A 139.612, de pesetas no
minales 15.000, 5.000, 5.000, 10.000, 5.000,
15.000, 5.000, 49.100, 5,000. 5:000, en Amorti
za ble 4 por 100, octubre 1945; Amortizable 
4 por 100, noviembre de 1945; Exterior 4 
por 100, Amortizable 4 por 100, octuore 
1945, Amortiza ble 4 por 100, octubre 1945; 
Amortizable 4 por 100, noviembre 1945; 
Amortizable 4 por 100. octubre 1945; In 
te r io r 4 por 100, Interior 4 por 100. Amor 
tizablé 4 por 100. octubre 1945, respecti
vamente, a favor de don Santiago Espu- 
fies Esteban, se expedirá duplicado según 
determ inan los artículos cuarto y 42 del 
Reglam ento de este Banco, salvo recia- 
maéión de tercero, notificada al EsMbie- 
Cimiento dentro  del plazo de un mes" des
de la publicación de este anuncio, que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad. J *

Madrid. 29 de .abril de 1948 —El Secre
tario  general, Alberto de Alcocer.

4.789-P. ' * ,
f -  ■ ■  .........................    " "

BANCO DE ARAGON
ZARAGOZA

. En cumplimiento de lo dispuesto en e l’ 
articulo 61 de nuestro Reglamento, se pu
blica el extravio de los siguientes, res
guardos :

Expedido por Oficina de Zaragoza: 
2.111, Imposición a vencimiento fije de 
pesetas 12.000, a favor de don Joaquín Fe- 
rruz Enfedaque y doña María C atelán  
Tremps.

Expedidos por Sucursal de B a’.aguer: 
Núm. 371, de pesetas nominales 7 000, en 
1$ obligaciones C atalana de G as y Elec

tricidad s F, a favor de don Enrique Roí
dos Tolrá

Num. 136, por pesetas nom inales 2.000. 
en Deuda Amortizable 4 por 100, 1-10-45.

Núm. 879, por pesetas nominales 25 000 
en Deuda Amortizable 4 por 100, 15-11-45.

Núm. 895, por pesetas nominales 15.000, 
en Deuda Amortizable 4 por 100, 7-3-47, a 
favor de don José M aría Vila R ocabruna 
y doña Julia Monsonis Prats.

Núm. 449, por pesetas nominales 500 en 
Deuda Amortizable 4 por 100, 1-10-45, a 
favor de don José M aría Vila Rocabruna.

Expedidos por Sucursal de H uesca:
Núm. 4.812. por pesetas nominales 21.500 

en 43 acciones Eléctricas Reunidas de Za
ragoza, a favor de doña M aría Cristina 
Inda Zabaleta.

Núm. 3.386. por pesetas nominales 
12.500, en Deuda Amortizable 4 por 100, 
1-10-45 : núm. 3.388, por pesetas nom ina
les 5.000, en Deuda Amortizable 4 por 100, 
1-10-45: núm. 3.389, por pesetas nom ina
les 3.500, en siete cédulas de Banco Hipo
tecario de España, 4.50 por 100, a favor 
de doña Nieves y don Francisco Allué 
Maestre.

Expedidos por Sucursal de V alencia:
Núm 1.751, por pesetas nomínales

25.000, en 50 acciones Banco de Aragón, 
a favor de don José Pastor Fuertes.

Los que tengan que hacer alguna recla
mación, lo Aerificarán ,en el térm ino de 
trein ta días, a p a rtir de la fecha, en la 
Secretaría G eneral del Banco, Coso. 42, 
pues pasado este plazo, se expedirán los 
duplicados, quedando A Banco exento de 
responsabilidad.

Zar:* roza, 4 de octubre de 1949.—El Se
cretario general, Miguel Soriano.

4.786-P.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADM INISTRATIVOS DE MADRID

Habiendo fallecido el G estor Adminis- 
nistrativo don Feliciano Esteban Bur- 
guillo, se pone en conocimiento del pú
blico a fin de que en el plazo de seis me
ses puedan producir reclamación coi t r 
ia fianza que dicho señor tenia constitui

da para responder de su actuación profe
sional.

M adrid, 19 de septiem bre de 1949.—El 
Presidente, Ju an  Puerto  H ernández.

4.798-P.

COMPAÑIA ARAGONESA DE M INAS, 
S. A.

En liquidación
A partir  del 10 corriente y en la C aja 

social (Requcté Aragonés, 7, entresuelo»f 
se pagará un prim er reembolso parcial de 
doscientas pesetas por acción, efectuán
dose el correspondiente estam pillado en 
los' títulos qUe a tal fin deberán ser pre
sentados con la debida justificación de 
propiedad.

Zaragoza, 6 de octubre de 1949.—Un 
liquidador, José M aña Cano.

4.820-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA 
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-adm inistrativo.
Pleito núm. 2.884. Sr. G. Besada. — El 

A yuntam iento de Valencia contra Orden 
expedida por el Ministerio de, Educación 
Nacional en 20 de mayo de 1949, sobre 
valoración del inmueble de la calle Caba
llinas, núm 2, propiedad de la Fundación 
Carlos Albors Albors.

Pleito núm. 2.866. Sr. Cuyas.—Compa
ñía Mei cantil R egular Gobediza, Hijos de 
J  González, contra acuerdo expedido por 
el T ribunal Económico A dm inistrativo 
C entral en 31 de mayo de 1949, sobye li
quidación por el im puesto de 'derechos 
reales, im portante en pesetas 47.212,19.

Pleito núm. 2.898. Sr. Cuyas.—«Chiqui 
Jai, S. A.», contra resolución del T ribu
nal Económico Adm inistrativo C entral en 
8 de abril de 1949, sobre liquidación por 
el concepto de contribución industrial.

Pleito núm. 2.918. Vacante —Sucesores 
de José Balaguer, S. L., Banca Agrícola 
de O rihuela, contra acuerdo del M iniste
rio de Hacienda en 25 de mayo de 1949, 
que denegó la solicitud form ulada por la 
recurrente para  su inscripción en el Re
gistro de Bancos y Banqueros, creado por 
el articvlo 38 de la Ley de O rdenación 
B ancaria de 31' de diciembre de 1946.

. Pleito núm. 2 870. Vacante.-—Don Ci
priano M artín Blas y Boticario y herm a
nas y doña Teresa Sánchez Véla.sco, con
tra  resolución expedida por la Dirección 
G eneral de Obras Públicas en 20 de m a
yo de 1949. sobre autorización para cons
tru ir obras para aprovechar aguas de la 
G argan ta de Gredos, etc, en térm inos de 
Navalperal de Tormes. Zapardiel de la 
Ribera, Candelada y proindiviso de Are
nas de San Pedro . Candelada, con des
tino a usos industriales.

Pleito núm  2.885. V acante.—Don José 
In fan te  Rodríguez, contra acuerdo del 
T ribunal Económico A dm inistrativo Cen
tra l en 4 de febrero de 1949, sobre liqui
dación provisionál relativa a la C ontri
bución de Usos y. Consumos por el con
cepto de «conservas alim enticias» (higos 
secos).- v

Pleito núm. 2.953. V acante.—Portolés y 
Compañía, S' L., contra Orden expedida 
por el M inisterio de Obras Públicas en 6 
de iunio de 1949, sobre propuesta de re
visión de precios de las obras de correc
ción de laderas y del terreno de nivela
ción del panta? del Generalísimo.

Pleito núm. 2.913. Vacante.-^-Compafiía 
General de Comercio, S. A., contra reso
lución de la Dirección G eneral d t Adua
nas de 27 de mayo de 1949, sobre aforo de
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una expedición de insulina danesa «No
vo», expediente 9 48. Declaración 5-48.

Pleito núm. 2.924. Sr. Cuyas.—Sociedad 
Anónima «Osa lndustnelle  Beteiligangen, 
A. G » contra denegación d.r la Presiden
cia del Gobierno, en 22 de abril de 1949, 
sobre expropiación por causa de seguri
dad nacional, de acciones de la Compa- 
ñ ia  recurrente.

Pleito núm. 2.865. V acante.—Don M a
nuel Perales G arcía, contra Orden expe
dida por el Ministerio de Obras Públicas 
en 9 de marzo de 1949, sobre Caducidad 
de la concesión otorgada por Real Orden 
de 22 de diciembre de 1896 a don Federi- 

. co. Bernaldc d Quirós M argólas y don 
B ernardo y don Benigno Blaxco, para 
sanear y d *stivar m arism as en las m árge
nes del río San Pedro, en térm ino de Ri- 
badesella (Oviedo)

Pleito núm. 2.858. Sr. G. Besada.— 
«Romeo Ribot y Compañía, S. L.», contra 
acuerdo del M inisterio de Hacienda en 27 
de mayo de 1949, sobre aforo (expedien
te  201-47).

Pleito núm. 2.873. Sr. G. Besada.—Don 
Eloy Escobar de la Riva, contra acuerdo 
del Ministerio de Hacienda de 22 de abril 
de 1949. sobre pagos de recibos por el con
cento de contribución industrial.

Pleito núm. 2.907. Sr, G. Besada.—«Hi
droeléctrica Santillana». contra Decreto 
expedido por el M inisterio de Obras Pu
blicas en 24 de junio de 1949, sobre pre
supuestos.

' ' Pleito núm. 2.888. Sr. G. Besada.—Doña 
A driana Mesia de la Cerda, contra acuer
do del T ribunal Económico’ A dm inistrati
vo C entral en 22 de abril de 1949, sobre 
rectificación de características en fincas 
rústicas enclavadas en el térm ino m uni
cipal de Adra (Almería).

Pleito núm. 2.883. Sr. Cuyas.—Sociedad 
Anónima Bodegas del Romeral. F é l i x  
A quilimati M artínez, contra acuerdo del 
T ribunal Económico C entral en 6 de m a
yo de 1949 sobre liquidación de impuesto 
sobre valores mobiliarios del ejercicio 1947.

Pleito núm. 2.908. V acante.—Don Juan  
Hervás Benet, Obispo de Mallorca, Patro 
no de la fundación Bosch-Vaurell, contra 
acuerdo del M inisterio de Educación Na
cional de 5 de mayo de 1949, sobre incoa
ción de expediente para la venta, en su
basta  pública, de los inmuebles pertene
cientes a dicha fundación, etc.

Pleito núm. 2.886. Sr. Cuyás.—Compa
ñía A rrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, S A., contra Decreto de la P re
sidencia del Gobierno de 2 de abril de 
1949, creador de una Empresa m ixta para 
explo tar las refinerías de crudo petrolífe
ros de Cartagena.

Pleito núm. 2.877. Sr. Cuyas.—Explota
ciones de Industrias, Comercio y P aten 
tes, S. A., contra acuerdo expedido por 
el M inisterio de H acienda en 3 de mayo 
de 1949 sobre liquidación de intereses de 
demora, expediente núm. 912-42, im por
ta n te  31.249,52 pesetas de cuota.

Pleito núm. 2.932. Sr. G. Besada.—Socie
dad  M ercantil Anónima «Crédito y Fo
mento», contra resolución del M inisterio 
de H acienda de 25 de mayo de 1949. sobre 
denegación de la inscripción en el Regis
tro  de Bancos y Banqueros de la Direc
ción G eneral de Banca y Bolsa.

Pleito núm. 2.847. Sr. G. Besada.—«Fi- 
restone Hispania, S. A.», contra acuerdo 
del M inisterio de Hacienda de 25 de fe
brero de 1949. sobre liquidación practica
da  por impuesto de. Negociación de Valo- 

. res mobiliarios del año 1946.
Ló que cumpliendo lo dispuesto en el 

párrafo  segundo del artículo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción se anuncia á l públi
co para conocimiesnto de los que tuvieran 
in terés directo en estos pleitos y quisie
ra n  coadyuvar en los mismos a  la Admi
nistración del Estado

M adrid. ,27 de septiem bre de 1949.—El 
' Secretario Decano, Federico Cuyas.

2.162 y 2.163-A. J,

Pleito núm. 2.856. Sr. Cuyás.—«Casas y 
Cabré, Compañía Limitada»^ contra acuer
do del Tribunal Econonnco Adun ust,’ a„i- 
vo Central de 5 de abril de H19, sobre 
aforo de un ej.e cigüeñal p.\-a motor 
«Diessel».

Pleito núm. 2.915. Sr. G. B esada.—Cons
trucciones Hormaeche, S. L , c intra acuer
do de la Dirección Genecal de Obras Hi
dráulicas de 19 de mayo de 1949, sobre 
adpd icación  de subastas de las obras del 
encabezam iento del ño  (rob-ras en Gue- 
cho (Vizcaya).

Ple'-to núm. 2.889. Vacante — S. A. Ce- j 
méritos Cosmos, contra a su ^ d o  c.el Tri- ¡ 
bunal Económico Admin st/anvo  C >nual i 
ce 1*3 de mayo de' ’949 .obr--* liquidación | 
de.. impuesto de valores mobiliarios du
ran te  el ejercicio de 1947.

Pleito núm. 2.933. Va ^anp — Heredad 
Acequia Real de Agustina del Puerto de 
Ingenio de G ran Canaria, contra resolu
ción del M inisterio de Obras Púbiio-is de 
7 de mayo de 1949, sobre expediente de 
denuncia incoado por la comunidad de 
«E1 Draguillo».

Pleito - núm. 2.900. Sr. G. B esada.—In
mobiliaria Padilla. S. A., contra Orden de 
la Dirección General de Contribuciones v 
Régimen de Empresas de 6 de julio de 
1949, sobre exanciones tributarias.

Pleito núm. 2.867. Sr. G. Besada.—Com
pañía del ferrocarril «Cantábrico», contra 

% resolución del T ribunal Económico Admi
nistrativo  C entral de 13 de mayo d^ 1949, 
sobre liquidación por la ta rifa  tercera de 
Utilidades, de los años 1939 y 1940. ¡

Pleito núm. 2.880. Sr. G. Besada.—Cha- 
m artin . Producciones y Distribuciones Ci
nematográficas, contra acuerdo del T ri
bunal Económico A dm inistrativo C entral 
de 26 de abril de 1949, sobre derogación de 
la aplicación de los derechos arancelarios 
anteriores a .la Ley de 19 de julio de 1944, 
al despacho de dos películas.

Pleito núm. 2.854. V acante.— «Tarabu- 
se». S a ., contra acuerdo del T ribunal 
Económico A dministrativo C entral de 25 
de febrero de 1949, sobre liquidación, por 
concepto de impuesto sobre emisión y ne
gociación de valores mobiliarios, corres
pondientes al ejercicio' 1946.

Pleito núm. 2.910. Sr. G. Besada.—Ib-r- 
duero. S A„ contra resolución del Tribu- ! 
nal Económico A dministrativo C entral de 
3 -de mayo de 1949, sobre-aforo (expedien
te 176-47,. Ju n ta : A rbitral de la Aduana 
de Bilbao).

Pleito núm. 2.850. Sr. Cuyás.—«Draga
dos y Construcciones, S. A.», contra Decre
to expedido por los M inisterios de Obras 
Públicas e Industria y Comercio en 25 de 
mayo de 1949. sobre ejecución de obras 
de dragado en la zona franca de Cádiz.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo  segundo del artículo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que tuvie
ran interés directo en estos pleitos y qui
sieran coadyuvar en los mismos a la Ad
m inistración del Estado.

M adrid, 3 de octubre de 1949.—El Se
cretario Decano, Federico Cuyás.

2.161-A. J.
SALA CUARTA

R elación  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-adm inistrativo.
Pleito núm. 2.931. Sr. Anguita. — Don 

Agustín Montón Ordines^ contra acuerdo 
del . Registro de la Propiedad Industria l 
de 19 de julio de 1949. sobre invalidez del 
acuerdo de, 24 de- mayo de 1947 por el 
que se #decretóv la nulidad de la patente 

..núm. 178.410 concedida a don Luis Blond 
y Pérez del Villar.

Pleito núm. 2,860.' Sr. Anguita.—Doña 
E rnestina Corchano Hueso, contra acuer
do de) Registro de la Propiedad Indus
tria l de 15 de marzo de 1949, sobre con- 

, cesión a  don José Castellote M azarro, el
i

registro de Modelo de U tilidad núm e
ro 18.520.

Pleito núm. 2.878. Sr. Cabrero.—Don Al
fonso Vázquez González, contra resolu
ción de la Fiscalía Superior dé la Vivien
da en 6 de abril de 1949, sobre obras a 
realizar en el cuarto exterior izquierda del 

' piso de la casa núm. 113 de la calle de 
Velázquez, de Madrid.

Pleito núm. 2.948. Sr. Laguardia.—Don 
Eduardo María Den.ís y M aranjes, contra 
Decreto del Ministerio de Asuntos Exte
riores de 7 de junio de 1949, sobre separa
ción del servicio del recurrente, como 
Ministro plenipotenciario de segunda clase .

Pleito núm. 2.843. Sr. Cabrero.—Socie
dad Hidroeléctrica del Chorro, S. A., con
tra  resolución de .la Dirección General de 
Previsión de 15 de marzo de 1949,. sobre 
liquidación de cuotas del Subsidio Fam i
liar, por un to tal de 12.232 pesetas.

Pleito núm. 2.848. Sr. Anguita.—Socie
dad Francisco Torradenier, contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Indus
tria l de 1 de abril de 1949, sobre denega
ción de la marca núm. 217.250.

Pleito núm. 2.857. Sr. Cabrero.—«Inmo
biliaria Castilla, S. A.», contra resolución 
del 'M inisterio de Trabajo de .27 de abril 
de 1949. sobre denegación de la renuncia 
hecha- por la Sociedad recurrente de' los 
beneficios de la Ley de 25 de, noviembre 
de 1944.

Pleito núm. 2.862. Sr. La G u a rd ia—Don 
M ariano Robles Garcia, contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Industria y 

¡ Comercio en 28 de abril de 1949, sobre, ce
sión del Institu to  Nacional de Industria  
de la exploración de la zona investigada 
de la reserva a favor del Estado de los 
térm inos de Linares, Bailén y Jabalquin-* 
to, de Jaén.

Pleito núm. 2.881. Sr. A nguita—«Hijos 
de Alfonso Cerdán, S. L.>5, contra acuerdo 
de la Propiedad Industrial y Obras Hi
dráulicas de 31 de marzo de 1949, sobre 

I denegación de la marca «San José de la 
¡ M ontaña» (expediente .175.002).

Pleito núm. 2.863. Sr. A nguita—Don 
Luis Carlos Yanguas Gómez, contra O r
den expedida por el Ministerio de Indus
tria  y Comercio en 28 de abril de 1949. so- 

j bre cesión de una zona minera de la pro-, 
vincia de Jaén al Institu to  Nacional de 
Industria  motivando dicha resolución la 
suspensión de Registros mineros solicita
dos por. el recurrente.

Pleito núm. 2.861. Sr. Cabrero.—Don 
Daniel Herradón Escudero, contra Orden 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 12 de abril de 1949, sobre se
paración del recurrente del Cuerpo de 
Correos.

Pleito núm. 2.872. Sr. Cabrero.—Coope
rativa Agrícola del Norte de Tenerife, con
tra  resolución, expedida por el M inisterio 
de Industria y Comercio en 22 de marzo 
dp 1949, sobre autorización a la Compa
ñ ía . T ransm editerránea para que aplique 
los fletes de máxima percepción a los 
transportes de plátanos y tomates.

Pleito núm. 2.864. Sr. Cabrero.—Don 
Antonio Retere Salvador, contra O rden 
de la Dirección General de Previsión de 
27 de mayo de 1949, sobre liquidación de 
cuotas y M utualidad obligatoria.

Pleito núm. 2.677. Sr. Cabrero.—«Béis- 
tegui Hermanos, S. A.», contra acuerdo, 
del Registro de la Propiedad de 1 de sep
tiembre de 19é;. sobre concesión de la 
m arca núm. 15^.638 «Seper Hermes», para  
distinguir accesorios para carrocerías, au 
tomóviles, motocicletas y demás vehículos 
de transporte.

Pleito núm. 2.958. Sr. C abrero—Doña 
Florencia de Diego Ponce. contra Orden 
expedida por el Ministerio d e . Industria  
y Comercio en 28 de mayo de 1949, sobre 
desestimación de la oposición al expe
diente de permiso de investigación «Paz», 
núm. 1.621.
. Lo que en cumplimiento de lo dispues- 

..Jto_en el párrpfq segundo del artícu lo **
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de la Ley de esta Jurisdicción, se anuncia 
al público para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid, 3 de octubre de 1949.—El Se
cretario Decano, Federico Cuyas.

2.160-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
 E INSTRUCCION

 MADRID
E d ic t o . C é d u l a  d e  n o t i f i c a c i ó n  y  r e q u e -

* RIMIENTO

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número dos de esta capital, y en el expe
diente promovido por doña Mana del Car
men Vizcarrondc y Pí, sobre habilitación 
para comparecer en juicio, se ha dictado 
la siguiente

«Providencia, — Juez accidental señor 
Obiols*—M adrid/ veintidós de septiembre 
de mil j/Dvecientos cuarenta y nueve.—El 
anterior escrito únase a los autos de su 
razón, y en su virtud, requiérase a don 
Andrés Hidalgo García,, por medio de 
edictos publicados en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia, a fin de que dentro del término 
de diez dias. conceda a su esposa, doña 
M ana del Carmen Vizcarrondo y Pí. la 
habilitación necesaria para comparecer en 
juicio, tanto como actora' como demanda
da, cuando lo precise, y para que pueda 
realizar los actos o contratos a que se re
fiere el artículo 1387 del Codigo Civil, ó 
manifieste si se niega a ello.

Lo manda y firma S. S.;\  doy fé.— 
Obiols.—Ante mí, Antonio Yáñez.—Rubri
cados.»

Y pay# su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL INSTADO a fin de que sir
va de cédula efe notificación y requeri
miento en forma a don Andrés Hidalgo 
García expido el presente con el visto 
bueno del señor Juez, en Madrid, a vein
tidós de septiembre de 1949.—El Secreta
rio, Antonio Yáñez.—V.° B.°, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible;.

4.762-A. J.
E d ic t o

En el Juzgado ae Primera Instancia 
numero 12 de esta capital penden au
tos promovidos por el Banco- Hipoteca
rio de España contra doña Cándida Bau
tista Prieto y doña Eloísa, doña Am
paro, doña Vicenta, don José Antonio/ 
don Rafael y don Francisco Soriano Bau
tista, en reclamación de un préstamo hi
potecario, en los que se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta por 
segunda vez de la siguiente finca:

En Ciudad Real.—Casa número 5 de 
la calle B de la barriada Sur, compues
ta  de dos plantas con patio, en cuyos la
terales se levantan dos pequeñas cons
trucciones de una- planta y techumbre 
a  un agua y dos corrales, edificada so
bre una superficie de 441 metros cuadra
dos: linda: por frente u Oeste, con ca
lle de su situación; por .la derecha ¡o 
Sur^con terrenos de Magdaleno Castella
nos Sánchez Izquierdo, hoy casa de Luis 
Núñez' de Arenas, y por la izquierda o 
Norte, con casa de José Fernández Cal
derón, y espalda o Este, con casa de 
Consuelo Sánchez García.

El acto de la subasta tendrá lugar, do
ble y simultáneamente, el día dos de 
noviembre próximo,. a las doce de su 
mañana, en la Sa(a Audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso segundo ae la 
casa número uno de la calle del Gene
ral Castaños y en el de igual clase de 
Ciudad Real.

Se hace saber al público que el precio 
o tipo de subasta es el de 33.750 pese
tas, no admitiéndose posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes de aquél, y que si se hicieren dos 
posturas iguales,‘se abrirá nueva licita

ción entre los dos rematantes: que el 
resto del precio del ‘ remate se consig
nará a los ocho días de aprobado éste, 
y para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamen
te el 10 por ICO del tipo expresado; que 
los títulos, suplidos por certificación del 
Registro, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría. Gebiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin derecho a exigir 
otros, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito ’dei actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de aquéllos, 
no destinándóse a extinguirlos el precio 
del remate.

Madrid, 26 de septiembre de 1949.—El 
Secretario, P. H., Ángel Marchani.—Vis
to bueno, el Juez de Primera Instan
cia número 12 ülegible).

4.745—A.' J.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de Primera Instancia núme
ro 14 de Madrid, por providencia de on
ce de agosto último, acordó adm itir la de
manda de juicio declarativo de mayor 
cuantía formulada a nombre de don Mi
guel Masiques Tabé. contra don Ricardo 
Duque Fernández dQ; Pineda, y la entidad 
«Industrias y Concesiones, S. A.», sobre 
reclamación de 25,139 pesetas 35 céntimos, 
y conferir traslado de ella a los deman
dados y que se emplace a éstos, como se 
hizo a la mencionada Sociedad, mediante 
ignorarse su actual domicilio y. paradero 
por medio de edi<?tos, para que dentro d*;l 
término de nueve días comparecieran* en 
autos personándose en forma; y como ha 
transcurrido el expresado plazo sin que lo 
haya verificado, por otra providencia del 
día de hoy, se ha acordado se le haga 
up nuevo emplazamiento, como.se verifi
ca por medio de la presente, señalándola 
el término de cinco días,'con el apercibi
miento que de no comparecer se la declara
rá erí rebeldía, parándola el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Madrid, 30 de septiembre de 1949.—El 
Secretario, Manuel*Cornelias.

4.797-A. J.
ALMERIA

Don Mariano Fernández Ülibarri, Juez
Municipal en funciones de Primera Ins
tancia por sustitución reglamentaría
del Juzgado número dos de Almería.
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha, dictada en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, promovido por doña Dolores y 
doña Antonia Tortosa Ferrer contra do
ña Juana Pírez Núñez, se ha acoraado 
sacar a pública subasta, por segunda vez, 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del avalúo primitivo, las fincas que se di
rán, cuya subasta se celebrará en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el día 14 
de noviembre próximo venidero y hora 
de las doce. •

F i n c a s

1.a Casa señalada con el número 18 
(antes 26; de la.. calle Real, de esta ciu
dad, con superficie de 180 metros cuadra- 
ü o s ; linda: Norte, herederos de Anto
nio Jiménez; Sur y Poniente, con los 
mismos herederos, y’ Levante, calle de su 
situación. Valorada para esta subasta en 
treinta y tres mil setecientas cincuenta 
pesetas.

2.a Otra casa señalada con el núme
ro 27 (antes 33), calle Real, de esta ciu
dad, con superficie de 382 metros *cuádra- 
dos; linda: Norte, hérederos de don Ro
que Ciderna; Levante y Sur, herederos 
de don José Vilches; Poniente, calle de 
su situación, Valorada en cincuenta y 
seis mil doscientas cincuenta pesetas.

3.a Otra casa de dos pisos número 15 
de la calle de Lope de Vega, de la mis

ma ciudad, con superficie de 130 metros 
cuadrados; linda: Sur, herederos de don 
José Mariano Gallardo; Norte, don Ig
nacio Sagrado; Levante, herederos ae 
don Gregorio Torres; Poniente, calle de 
su situación. Valorada en treinta mil pe* 
setas para esta .subasta.

4.a Casa planta baja número 59 d e . 
la calle Real, del Barrio Alto de esta 
ciudad, con superficie de 69 metros 18 
decímetros' cuadrados; linda: Levante, 
con otra de la testamentaria de don 
Pascual Roda García; Norte, otra ae la 
misma testamentaría; Poniente, Antonio 
Córdoba, y Mediodía, con la calle de su 
situación. Valorada para esta subasta en 
once mil doscientas cincuenta pesetas.

5.a Casa planta baja calle Real, del 
Barrio Alto de esta ciudad, número 61, 
con superficie de 207 metros 52 centíme
tros cuadrados: linda: derecha, saliendo, 
o Poniente, herederos de Antonio Córdo* 
ba; izquierda o Levante, herederos de 
don Joaquín Rodríguez González, y por 
detrás o Norte, testam entaría de don 
Pascual Roda García. Valorada para es
ta subasta en once mil doscientas cin-* 
cuenta pesetas.

6.a Otra casa número 14 de la calla 
Marín, de esta ciudad, cuartel quinto,- 
compuesta de aos cuerpos, de superficie 
280 metros cuadrados, próximamente; lin- 
da, derecha, entrando, herederos del se-* 
ñor Marqués de Campo Hermoso; izquier
da .herederos de don Bernardo Campos; 
espalda, calle del Pósito. Valorada para 
esta subasta en treinta y siete mil qui
nientas pesetas. '

7.a Casa de dos cuerpos en la calla 
del Pintor Díaz Molina, números 10 y 12; 
ocupa una superficie de 175 metros cua
drados; linda: Norte, herederos de don 
Jqan Robles y don Juan Pérez; Oeste, Isi
doro Romero; Este, calle de su situación, 
y Sur, paseo de San Luis, también de 
esta ciudad. Valorada pa.a esta subas
ta en cincuenta y seis mil doscientas cin* 
cuenta pesetas.

8.a Otra casa en la misma calle que la 
anterior de esta ciudaa, número 8; lin
da: derecha. Oeste, con dicha calle; por 
la derecha o Norte, con don Juan Pérez* 
por la izquerda o Sur, con la finca an
terior, y por la espalda u Oeste, por el 
mismo caudal de su procedencia. Ocu
pa una superficie de 60 metros 16 decí
metros cuadrados. Valorada para esta su
basta en la cantidad ae once mil dos
cientas cincuenta pesetas.

Se hace constar que no se adm itirán 
posturas inferiores a dichos tipos* que 
para tomar parte en la subasta se habrá 
de consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el Establecimiento destiná- 
do al electo, el diez por ciento-de dichos 
aváluos; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entenaerá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámeries an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rem atante los aceota y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Almería a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—El Juez, Mariano Fernández.—E4 
Secretario (ilegible).

4.753-A. J.

AZPEOTA
Don José Alvarez Arredondo, Juez de Pri

mera Instancia de Azpeitia y su par
tido.
Hago saber: Que a instancia de .doña 

Josefa Ignacia Oleachea Goya. mayor de 
edad, viuda, vecina de Mutiloa (Guipúz
coa), se tram ita en este Juzgado expe
diente para declarar el fallecimiento do 
su hijo don Luis Goya Olaechea, nacido
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el 19 de agosto de 1909, hijo de Felipe y 
de Josefa, desaparecido y probablemente 
muerto en acción de guerra durunte el 
año 1937 o principios de 1938, sin que des
de entonces se haya tenido noticias de su 
paradero.

Lo que se hace saber y se interesa a la 
persona que conozca su paradero, lo co
munique a este Juzgado.

Dado en Azpeitia a 16 de agosto de 1949. 
El Juez José Alvarez Arredondo—El Se
cretario, José González Velasco.

549-A. J.
MONFORTE

El Juez de Primera Instancia de Mon- 
forte de Lemos,
Hace saber: Que se tramita expedien

te para declarar la ausencia de Estúor 
Rodríguez Correa, vecina que fué de Bro
za. del Ayuntamiento de Saviñao, y que 
se ausentó en agosto de mil novecien
tos treinta y cinco con dircccñn a Ma
drid, sin que se tengan noticias de la 
misma.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.038 de la Ley de Enjui
ciamiento civil.
. Monforte, 8 de septiembre de 1949.—El 
Juez- (ilegible).—El Secretario (ilegible). 

4.558-A. J. y 2* 9-10-949
SORBAS

Don Alejo López Mellado, Juez de Pri
mera Instancia del partido de Sorbas, 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado se tramita expedien
te de jurisdicción voluntaria a instancia 
del Procurador don Joaquín Amérigo, en 
nombre de doña María García López, pa
ra que se declare el fallecimiento de cinco 

• hijos legítimos de la última, llamados 
Manuel, Pedro, Fernando, Antonio y Joa
quín Jiménez García, los que en el año 
1916 se ausentaron del domicilio de la 
Doña María García y de su esposo, don 
Pedro Jiménez, sin que se haya vuelto a 
tener noticia alguna de ellos.

A efectos del artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil se .hace público 
por segunda vez.

Dado en Sorbas, a 1 de septiembre de 
1949.—El Juez, Alejo López Mellado.—El 
Secretario. Andrés Alvarez. '

4.793-A.. J, ¡
t /

COMISION LIQUIDADORA DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS

L i b r e  d i s p o s i c i ó n  d e  b i e n e s  

Madrid
Don Dionisio Fernández Gausí, Magis

trado, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número 19 de esta capital. 
Hago saber: Que en el expediente de 

responsabilidades políticas seguido en 
este Juzgado con el número 4 de 1943, con
tra Emiliano de la Feña Avila, la Sala 
de la Sección segunda de esta Audiencia 
Provincial ha dictado proveá/áo sobre
seyendo dicho expediente, y se hace 
constar que por virtud de tal acuerdo 
ha recobrado el inculpado la libre dis
posición de sus bienes y que sin más 
requisitos se tengan por fevantados cúan- 
tos embargos y medidas precautorias se 
hubieran podido llevar a efecto, io que 
se hace público para conocimiento del 
interesado y se cumpla lo que anterior
mente se indica.

Madrid. 15 de diciembre de 1945.—El 
Juez de Primera Instancia, Dionisio Fer
nández.—El Secretario, P S., Antonio Lo
renzo.

9.734-945.
Dolores

Don VVicente Adrián Canales Gil, Juez 
de Instrucción en funciones de Dolo

bres y. su part do. - 
Por el presente hace saber: Que por 

la Comisión Liquidadora de Responsa
bilidades Políticas se ha dictado auto de

sobreseimiento provisional, con fecha 21 
de junio pasado, en e l ' expediente núme
ro 164 de este Juzgado, seguido contra 
Antonio Carrillo Sánchez, vecino ce Ca
llosa de Segura 

Dado en Dolores a 11 de diciembre 
de 1945.—El Juez, Vicente A. Canales.— 
El Secretario, Francisco Bueno.

9.727-945.
Castuera

Den JÍian Francisco Nogales Ortiz, Juez 
comarcal en funciones de Primera Ins
tancia e Instrucción de esta villa y. su 
partido.
Hago saber r Que por ia Comisión Liqui

dadora de Responsab.lidades Poúti-cas se 
han sobreseído los expedientes seguidos 
contra los inculpados que luego se men
cionarán, habiéndose acordado la cance
lación de los embargos que se hubie
ren causado y las medidas precautorias 
que se tomasen, así com o devolver a 
los referidos inculpados los bienes que 
hubieren sido objeto ae embargo.

Rafael López 'Pérez, vecino de Cas
tuera.

Antonio Rodríguez Soriano, de Monte- 
,rr ubio.

Diego Alonso Sánchez, de Quintana. 
Ezequiel Pozo Cuadrado, de Quintana. 
Francisco López Díaz, de'Zalamea.
Juan Pascual López Ibarra, de. Cabeza 

del Buey.
Castuera, 14 de diciembre de 1945.—El 

Juez de Instrucc.ón, Juan F. dogales.
9.725-945.

Don Juan Francisco Nogales Ortiz, Juez 
comarcal en funciones de Instrucción 
de esta villa y su partido.
Hago saber: Que por la Comisión Li

quidadora de Responsailidades Políticas 
se han sobreseído provisionalmente los 
expedientes seguidos ccintra los incul
pados que luego se mencionarán, así 
como se dejan sin efecto las medidas 
precautorias  ̂ embargos que se hubieren 
causado, devolviéndose a los referidos 
inculpados los bienes que se les intervi
nieran y los productos, de los mismos.

Angel Trujillo Galán, de Peraleda Zau- 
céjo.

Antonio Balsera Alcalde, de Monte- 
rrubio.

Juan M. Morillo Alonso, de Peraleda
Zau cejo . •

Manuel Valderrama Muñoz, de Cabeza 
del Buey. >.

José Habas Fuentes, de ¡Peraleda Zau
cejo.

Pedro García Gil Muñoz Reja, de Ca
beza del Buey.

Manuel Tena Hidalgo, de Benqueren- 
cia.

Miguel Amaro Cáceres, de Castuera.
José Quintana Quintana, de Quintana 

Serena.
María Luisa Rodríguez Calderón, de 

Castuera.
Antonio Ventura Torres Santos, -de Pe

raleda Zaucejo.
Juan Basilio Garcés Tamayo, de Za

lamea de la Serena.
Castuera, 15 de diciembre de 1945.—El 

Juez de Primera Instancia, Juan F. No
gales: . ,

9.726-945.
Santoña

Por el presente se hace saoer: Que por 
la Comisión Liquidadora de Responsabili
dades Políticas, Sala de Instancia nú
mero 1. se han sobreseído provisionalmen
te los expedientes relativos a los encar
tados políticos que se-expresarán a con
tinúa ción y que, en su virtud han reco
brado la libre disposición de todos sus 
bienes:

Encartados de referencia:
Raimundo Rodríguez, vecino de Mirones. 
Juan José Trueba Granell, vecino de 

Solares. *---------- ,

Celestino Gómez Gómez, vqcino de Mi
rones.

Ricardo Cagigas Gómez, vecirio de Her
mosa.

Nieves Cobo Barquín, vecina de Solares.
Alejandro Benjamín Gutiérrez Leiza, 

vecino de Gajano.
Anastasio Valle Veci, vecino de Ambro- 

sero.
Eusebio Fernández Cobo, vecino de So

lares.
Damián Sáinz Gutiérrez, vecino de Ci

cero.
Juan Manuel Alonso Fernández, veci

no de Cicero.
Manuel Cobo Palacio, vecino de Gajano.
Adolfo Gómez Gómez, vecino de Mi

rones.
' Emilia Higuera Gómez, vecina de La 
Cantolla.

Juan José Castillo Teja, vecino de 
Cubas.

Benjamín Cañizo Alonso, vecino de L$ 
Cantolla.

Pedro Martín Valles, vecino de Pedreña.
Santiago Cuevas Mons y Diez de Quí- 

jano, vecino de Pontejos.
Florentina Bernales Fernández/ vecina 

de Cicero.
Amadeo Alonso Gómez, vecino de La 

Cantolla.
Cesáreo Cifrián Cavada, vecino de 

Pontejos.
Joaquín Gómez Acebo, vecino de La 

Cantolla.
Juana G óm ez. Acebo, vecina de Mi

rones.
Pompeyo IJiya González, vecino de 

Anaz.
Ramón Cagigas Ceballos, vecino de So«

lares:
José Trueba Rivas, vecino de Ceceñas.
Agustina Ortiz Roiz, vecina de Valde- 

cilla.
Dado en Santoña a 21 de diciembre 

de 1945.—El Juez (ilegible).—El Secreta
rio (ilegible).—9905 y 9906-945.

Don José Manuel Fernández de Blas, Juea’
de Primera Instancia e Instrucción de
Santoña y su partido.
Por el presente se hace saber: Que por 

la Comisión Liquidadora de Responsabili
dades Políticas, Sala de Instancia, núme-; 
ro 1, se han declarado sobreseídos provi
sionalmente los expedientes relativos a los 
encartados que se expresarán a continua
ción, y que en su virtud han recobrado l£̂  
libre disposición todos sus bienes.

Encartados de referencia:
Marcelino Conde Serna, vecino de Pra- 

ves.
Cipriano Alvarado Humara, vecino d& 

Adal.
Santoña, 13 de diciembre de 1945.—El 

Juez de Primera Instancia. José Manuel 
le B las—El Secretario (ilegible).

9615-945.

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  C iv il e s

El Juzgado de Instrucción núm  2 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 375 de 
1946, Pedro G arcés— 10.227-947.

El Juzgado dé Instrucción núm  1 de 
Alicante deja sin efecto la requisitoria re
ferente ai procesado en sumario 198 de 
1946, Pedro Lajarín Grim a.— 10.235-947.

El Juzgado de Instrucción de Cádiz deja  
sin efecto la requisitoria referente a los 
procesados en causa 395 de 1944, José M a
ría Góm ez y M anuel Torrejóñ Y llezca .-^  
10.244-947.

El Juzgado de Instrucción núm . 4 de  
Valencia deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumarísimo de ur
gencia 635 de 1946, Vicente Romero Pera- * 
les.— 10 273-947. r •

El Juzgado de Instrucción de Badajoz  
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 143 de 1947. Agustín  
Sansegundo Fernández.— 10.287-947.

Él Juzgado de Instrucción deM ataródeJa  
sin efecto la requisitoria referente al pro-
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cesado  en su m a rlo  101 de 1945, José Bosch- 
t í e m o n t  Ros.—9.817-947.

•El Ju z g ad o  de In s t ru cc ió n  n ú m  1 de 
{Murcia de ja  si A efecto la r equ is i to r ia  re- 
tferen'te al procesado en su m a rio  93 de 1946, 
(Francisco R eina  Rui/..—9 818-947.
_‘ El Ju z g ad o  de In s t ru c c ió n  de V aldepe

ñ a s  de ja  sin efecto la requ is i to r ia  r e fe ren 
t e  al procesado en sum ario  81 de 1946, 
{Francisco M añas R u le ro .—9.829-947.

El Ju z g ad o  de' In s t ru cc ió n  de Cervera 
((Lérida) de ja  s in  efecto la r e q u i s i t o r ia • re
fe r e n te  al procesado E n riq u e  Bar to lom é 
{Fernández.— 9.845-947.

El Ju z g a d o  do In s t ru cc ió n  de La C o \ i ñ a  
¡deja sin efecto la requ is i to r ia  re fe ren te  a 
da procesada en s u m a r i a  345 de 1946, Ma
r í a  Paz Alonso C ue to .—9.848-947.

El Ju z g ad o  de In s t ru c c ió n  de J á t iv a  de- 
fia s in  efecto la lequ is i to r ia  re fe ren te  a los 
fpj*ocesados en cauáa  11 de 1942, Cecilio 
F e r n á n d e z  Gómez. Ja im e  Pardillo  B ru n a  y 
Jo s é  M anti l la  Moreno.—9 861-947..

El Ju z g a d o '  de In s t ru cc ió n  núm . 5 de 
(Madrid d e ja  sin efecto la r eq u is i to r ia  re
f e r e n t e  al procesado ‘en su m a rio  135 de 
£940, Carlos González G u il len .— 9.872-947 

El Ju z g a d o  de In s t ru cc ió n  n ú m .  5 de 
JMadrid d e ja  sin  efecto la req u is i to r ia  re
f e r e n te  al procesado en su m a rio  165 de 
11041, R a m ó n  García  Moreno.— 9 873-947 

’ El Juzgado  de In s t ru c c ió n  n ú m  14 de
M a d r id  d e ja  sin  efecto la r equ is i to r ia  re
fe re n te  al procesado en causa. 373 de 1946, 
{Luis Castel lanos R odríguez .— 9.875-947.

El Ju z g ad o  de In s t ru cc ió n  núm . 5 de 
M a d r id  de ja  sin efecto la r eq u is i to r ia  re
fe r e n te  al procesado -en- su m a r io  51 de 
(1945, Alvaro M art ín  A lc u b i l l a — 9 879-947.

El Ju z g ad o  de In s t ru c c ió n  n ú m .  17 de ,
M a d r id  de ja  sin efecto la req u is i to r ia  r e 
f e r e n te  al procesado en causa  21 de 1941, 
{Francisco E steban  Sánchez.  -¿*-9.880-947.

El Ju z g ad o  de In s t ru c c ió n  n ú m  1 de .
{San Seb as t iá n  deja  sin  efectp la ■ r eq u is i to 
r i a  re fe ren te  a la procesada ,  en su m a r io  180 
tíe 1947, Gregoria  S er rano  G arr ido .—9.887- 

'11947.
El Ju z g ad o  de In s t ru c c ió n  n ú m .  2 de

(Valencia deja, fein efecto la req u is i to r ia  re
f e r e n te  al procesado en  sumario ' Í43 de 
(1946. R icardo Chaves C a r r a l —9 891-947. ,

El J u z g a d a  de In s t ru c c ió n  de P o n tev ed ra ,  
jdeja sin  efecto la requ is i to r ia  r e fe ren te  al 
procesado  en  causa  231 de 1944, Calixto 
{Casas D u ar te .— 9.925-947.

El Juz gado  de in s t ru c c ió n  n ú m .  4 de
B a rc e lo n a  de ja  sin efecto la r eq u is i to r ia
«referente ai procesado en su m a r io  69 de 
12944, Vicente G im énez  Vidal.—9.913-947.

El Juzgado  de In s t ru cc ió n  n ú m .  14 de
{Barcelona de ja  sin efecto la r eq u is i to r ia
i-eferente al procesado en s u m a r io  106 de 
•19-16 José María  Aguilera M illán.— 9.934- 
£947.

El Ju z g ad o  de In s t ru c c ió n  de Cervera  
J(Lcrida) deja  sin efecto la requisitoria- re
f e r e n te ,  al procesado en su m a r io  2 d e v1947. 
E a n t ia g o  Barr ios M á r q u e z —9.933-947.

El Juz gado  de In s t ru c c ió n  n ú m ,  1 de 
lAlicante de ja  sin efecto la r eq u is i to r ia  re 
f e r e n t e  al- procesado en s u m a r io  7 de 1947,' 
Jo s é  Abad Sánchez .—9.973-947

El Juzgado  de In s t ru c c ió n  núm . 12 de 
{Barcelona de ja  sin efecto la r eq u is i to r ia
r e f e re n te  al  procesado en su m a r io  204 de 
£946, J u a n  Ribas A lb iñana  — 10.014-947.

El Ju z g ad o  de In s t ru c c ió n  de B e naven te  
d e j a  sin efecto la r equ is i to r ia  r e fe ren te  a 
los procesados en sum a rio  117 de 1940,
^Luciano Augus to  Piriz M achado  y G era r 
do  Ram írez  Rom ero .--10.015-947.

El J u z g ad o  de in s t ru c c ió n  de Coria de- 
fia sin  efecto la r eq u is i to r ia  re fe ren te  al 
(procesado en  causa  18 de 1946, Miguel .So
r i a  Corralero.— 10.019-947 .

El J u z g ad o  de In s t ru c c ió n  n ú m .  1 de
6 a n  S ebas t iá n  de ja  sin  efecto la r e q u is i to 
r i a  re fe ren te  *al procesado en su m a r io  íyo 
d e  1938. Luis  Dibos Pe luckér .— 10.022-947.

El Ju z g ad o  de In s t ru c c ió n  n ú m .  1 de
' 'Alicante d e ja  sin efecto la req u is i to r ia  re 

f e r e n te  al procesado en  su m a r io  134 de
£947, José Oriola Núñez.— 10.032-947.

El Juz gado  de In s t ru c c ió n  n ú m .  12 de 
B a rce lona  de ja  sin efecto  la r eq u is i to r ia
«referente al procesado en  su m a r io  47 de 
11942, V ic tor iano Barceló O n orrus .— 10.037-
£ 9 4 7 - - oEl Ju z g ad o  de In s t ru c c ió n  n u m .  8 . de
‘B a rce lo n a  de ja  sin efecto la r eq u is i to r ia
re fe re n te  al procesado en su m a r io  176 de 
£945, Abelardo Olio Lorca.— 10 047.

El Ju z g a d o  de In s t ru cc ió n  n ú m ,  8 de
B a rc e lo n a  de ja  sin efecto la r eq u is i to r ia
r e fe re n te  al procesado en su m a r io  179 d e  
1947, Luis Villaverde F e rn á n d e z . '— 10.048- 
£947. * ' \

>

El Juzgado  de In s t ru c c ió n  núm . 8 de 
Barcelona  de ja  sin efecto la requ is i to r ia  
re fe ren te  al procesado en  su m a r io  379 de 
1947, José Aguil-ar G a r c í a . - - 10.049-947.

Ei Juzgado  de In s t ru c c ió n  n ú m  8 de 
Barcelona deja sin efecto la r eq u is i to r ia  
re fe ren te  al procesado en su m a r io  384 de 
1943, José Crespo Vega.— 10.050-947.

El Juzgado  de In s t ru cc ió n ,  n ú m . 12 de 
Barcelona deja  sin efecto la r equ is i to r ia  
re fe ren te  al procésado en  su m a r io  108 de
1946, Manuel Andrés C o r t i e l i a — 10.051-947

El Juzgado  de In s t ru c c ió n  de Cádiz de
ja  sin .efecto la requ is i to r ia  re fe ren te  al 
procesado en causa  3 de 1945, Alfonso Co- 
ron i l .— 10054-947. _ '

El Juzgado  de In s t ru c c ió n  de Cádiz de
ja  sin  efecto la requ is i to r ia  r e fe ren te  a la 
procesada en su m a r io  451 de 1943, C a rm en  
A m ada Brito  López.— 10.055-947.

El Juz gado  de In s t ru c c ió n  n ú m . 11 de 
Madrid  d e ja  sin efecto la req u is i to r ia  re 
fe ren te  al procesado en  causa  489 de 1946, 
José Ruiz R odríguez .— 10.072-947.

El Juz g ad o  de In s t ru c c ió n  n ú m .  5 de 
Madrid  deja  sin efecto  la requ is i to r ia  re
fe ren te  al procesado en  s u m a r i a  91 de 1939, 
A gus tín  González J im é n e z .— 10076-947.

El Ju z g ad o  de In s t ru c c ió n  n ú m .  11 de 
M adrid  d e ja  sin efecto  la r eq u is i to r ia  re 
fe re n te  al procesado en  causa  319 de 1946, 
Manuel ' Rollan García  — 10.084-947.

El Juz gado  de In s t ru c c ió n  de M ataró  de
ja  sin efecto la r eq u is i to r ia  re fe ren te  al 
procesado en su m a r io  56 de 1942, José  
B o s ch d em o p t  Ros.— 10.093-947.

El Juzgado  de In s t ru c c ió n  de M ataró  d e 
j a  sin efecto la r eq u is i to r ia  r e fe ren te  al 
procesado en  s u m a r io  125 b i s .d e  1943. Ca
m ilo  Cullell  L lopa r t .— 10 095-947.

El Juzgado-  de In s t ru c c ió n  de C arballo  
d e ja  sin  efecto la r e q u is i to r ia ,  re fe ren te  .al 
procesado en su m a r io  58 de' 1947, José  
Calvo Velo,— 10687-949

El Ju z g ad o  de In s t ru c c ió n  de C o lm enar  
Viejo deja* sin  efecto  la r eq u is i to r ia  re
fe re n te  a  la p rocesada  en causa  41 de 
1941, S o l e d a d  G onzá lez  G al lás tegu i .  — 
10688-949.

El Ju z g a d o  de In s t ru c c ió n  n ú m e ro  dos 
de Valencia d e ja  s in  efecto la r e q u is i to 
r ia  re fe ren te  al p rocesado en su m a r io  411 
de 1946, José Herre ro  A rnáez.— 10705-949.

Ei Ju z g ad o  de In s t ru c c ió n  n ú m ero  dos 
dé  Valladolid d e ja  sin efecto la r eq u is i to 
r ia  re fe ren te  al procesado « n  causa  464 
de 1949, M ariano  R obles Alvarez.— 10707- 
1949. ’ -

El Ju z g a d o  de In s t ru c c ió n  de Alber ique  
d e ja  sin  efecto la r e q u is i to r ia  re fe ren te  al 
procesado en su m a r io  8 de 1933, F ra n c is 
co Escolano Maza.— 10709-947.

El Ju z g ad o  de In s t ru c c ió n  de A n d ú ja r  
de ja  sin  efecto la re q u is i to r ia  re fe ren te  al 
procesado en cau sa  173 de 1946, R a m ón  
Valero Aparicio .— 10715-949.

El Ju z g a d o  de I n s t ru c c ió n  n ú m e ro  sie
te  de B arcelona  d e j a ’ sin  efecto  la re q u i 
s i to r ia  re fe ren te  a la p rocesada  en s u m a 
rio 38 de 1947, Rosario  B e is tegu i  Sánchez .  
1074-947.

El Juz g ad o  de In s t ru c c ió n  n ú m e ro  c u a 
t ro  de Barce lona  d e ja  s in  efecto la r eq u i 
s i to r ia  re fe ren te  al procesado en sum a rio  
284 de 1942. Sera fín  López López.— 10750- 
1949.

El J u z g a d o  de In s t ru c c ió n  n ú m e ro  13 
de Barce lona  de ja  sin efecto la req u is i to 
ria re reí e n te  al procesado en causa  28 de 
1945, R a im u n d o  A rbones C a b is ta ñ .— 10751-
1947.

El J u z g ad o  de I n s t ru c c ió n  n ú m e ro  once 
de Barce lona  de ja  sin efecto  la r eq u is i to 
r ia  r e fe ren te  a la p rocesada  en  su m a r io  
270 de 1943, F ra n c isca  C aparros  Caparros.

’ 10755-947.
El J u z g a d o  de In s t ru c c ió n  n ú m e ro  doce 

de Barce lona  d e ja  s in  efecto  la requ isi to -  
,-ria r e fe ren te  al procesado en  su m a r io  283 

de 1944. AlbéÉto Cris to  Dordi .— 10756-949.
El Ju z g a d o  de In s t ru c c ió n  n ú m e ro  sie

te  de B arce lona  d e ja  s in  e lec to  la r e q u i 
s i to r ia  r e fe ren te  al procesado en sum a rio  
383 « le  1947, R a m ó n  M a n í a  R ig ab e r t  (a) 
«el Bistec».— 10760-947.

El J u z g a d o  de In s t ru c c ió n  de Carballo  
de ja  sin efecto la r eq u is i to r ia  re fe ren te  al 
procesado en su m a r io s  13 y 1% de 1947, 
R a m ó n  .Fraga R odríguez  (a) el «El Merlo». 
10775-949.

El Ju z g a d o  de In s t ru c c ió n  de Carballo  
d e ja  sin efe.cto la re q u is i to r .a  re fe ren te  ai 
procesado en  sum a rio .  SO dc*t 1947, Edel- 
m iro  F u e n te s  M a ñ an á .—:lÓ770-9^9

El J u z g ad o  de In s t ru c c ió n  de C olm enar  
Viejo d e ja  s in  efecto la Requis i toria  re
fe re n te  a, la p rocesada  Victoria  Teresa  Ro-* 
d r íguez  López.— 10780-949.

El Ju z g a d o  de ' In s t ru cc ió n  de L érida  
de ja  s in  efecto  la r eq u is i to r ia  re fe ren te  
al p rocesado en s u m a r io  76 de 1943. P ri
m it ivo  Velasco E s te b a n .— 10802-949.

El Ju z g a d o  de In s t ru c c ió n  de Lérida  
de ja  sin efecto la r e qu is i to r ia  re fe ren te  
al procesado en causa  8 de 1946. A gus tín  
Cancio Alvarez.— 10803-949.

El J u z g a d o  de In s t ru c c ió n  de San Cris
tóbal  de La L ag u n a  de ja  sin  e lec to  la re
q u i s i to r ia  r e í e r e n t i  al procesado en s u m a 
rio 44 de 1947. F ranc isco  N ú ñ ez  H e r n á n 
dez.— 10809-947.

El Ju z g a d o  de In s t ru c c ió n  de Lérida  
d e ja  sin efecto la r eq u is i to r ia  r e fe ren te  
.al procesado en su m a r io  341 de 1946, R a
m ó n  Pascua l  T orren t .  — 10816-949.

El Ju a g a d o  de In s t ru c c ió n  n ú m e ro  u n o  
de Madrid  de ja  sin e lec to  la req u is i to r ia  
re fe ren te  al procesado en exped ien te  65 
de 1946, A gustín  G arc ía  H er ra d o r .— 10828- 
1947. '

El J u z g ad o  de In s t ru c c ió n  n ú m e ro  c in 
co de M adrid  de ja  sin  efecto  la req u is i 
to r ia  re íe re h te  al p rocesado en su m a r io  
489 de 1946, Carlos S a n t ie s te b a n  García .  . 
10842-947.

El Ju z g a d o  de In s t ru c c ió n  de M ataró  
d e ja  s in  efecto la r e q u is i to r ia  re fe re n te  
al p ro c e s a d o 'e n  s u m a r io  11 de 1946. J u a n  
M arim ón C a s a s — 10849-947.

El Ju z g a d o  de In s t ru c c ió n  n ú m e ro  once  
de M adrid  de ja  sin  efecto la req u is i to r ia  
r e fe ren te  al procesado en s u m a r io  55 de
1946. R o m án  Collada Checa. —10851-949

El J u z g a d o  de In s t ru c c ió n  h ú m ero  20 
de M adrid  de ja  sin efecto la r e q u i s i to r ia  
re fe re n te  al procesado en s u m a r io  185 de
1932, Pedro  A r tu ro  S im ó n  F e rn ig an .  —  
10854-947.

El . J u z g a d o  de In s t ru c c ió n  n ú m e r o  6 de  
M a drid  d e ja  sin  efecto  la r e q u is i to r ia  re
fe re n te  ál p rocesado en causa  5 de 1933, 
Lu is  Diez G u i lh o u .— 10867-949.

El Ju z g a d o  de In s t ru c c ió n  n ú m e ro  seis 
d e  M adrid  d e ja  ' s in  efecto la r e q u i s i to r ia  
re fe ren te  al procesado en  c a u s a  452 de
1933, Alfonso F u e r te s  Borlado.— 10868-947.

El Ju z g a d o  de I n s t ru c c ió n  n ú m e ro  17
de M adrid  de ja  sin  efecto  la r e q u i s i to r ia  
re fe ren te  al procesado en cau sa  273 de
1947, M anue l  Alcalá M on toya .— 10869-947.

El Ju z g a d o  de I n s t ru c c ió n  n ú m e ro  14
de M adrid  d e ja  sin  efecto  la r e q u i s i to r ia  
r e fe re n te  al procesado én su m a r io  226 de  
1945, J e sú s  Sánchez  López.— 10871-940.

El J u z g a d o  de In s t ru c c ió n  n ú m e ro  dos  
d e  M álaga de ja  sin  efecto  la r e q u is i to r ia  
r e fe ren te  a la p rocesada  Dolores López 
F rígo la  -10876-947.

El Ju z g a d o  de I n s t ru c c ió n  n ú m e ro  14
de M adrid  deja, sin efecto  la r e q u is i to r ia  

• re fe ren te  al procesado en  su m a r io  88 d e
1945, E d u a rd o  Vidal P eña .— 10883-949.

El Ju z g a d o  de ' In  v.rucción de V il la lba
d e ja  s in  efec to  la r eq u is i to r ia  r e fe ren te  al  
p rocesado en  s u m a r lo  100 de 1947, l lam a
do  A nton io .— 10932-947.

El Ju z g a d o  de In s t ru c c ió n ,  de V i to r ia  
d e ja  sin  efecto la r e q u is i to r ia  r e fe ren te  al 
p rocesado  en causa  92 de 1946, Alfonso 
G óm ez  L u m b re ra s .— 10935-947.

El Ju z g ad o  de I n s t ru c c ió n  n ú m e ro  5 de 
V alencia  de ja  s in  efecto la r eq u is i to r ia  re
f e re n te  a la p rocesada  en su m a r io  313 de 
1942, T eodora  T raverso  Suárez .  — 10945- 
1947.

El Ju z g a d o  de  In s t ru c c ió n  n ú m e ro  1 de 
Zaragoza d e ja  sin  efecto  la  r e q u is i to r ia  
re fe re n te  al procesado en  s u m a r io  230 de,
1946. P ru d e n c io  R odr íguez  L aso lana .  —  
10956-949.

El Ju z g a d o  de In s t ru c c ió n  de Z arago
za deja  sin efecto la re q u is i to r ia  r e fe ren 
te  al procesado 339 de 1945, José  Monse- 
r r a t  S o r i a n o — 10960-947.

El Ju z g ad o  de I n s t ru c c ió n  n ú m e r o  11
de M adrid  d e ja  sin efecto  la r e q u is i to r ia
r e fe re n te  al procesado en  causa  329 de
1946, Angel Boix P laza.— 10979-947.

El Ju z g a d o  de I n s t ru c c ió n  n ú m e ro  15
de M adrid  de ja  sin  efecto la r e q u i s i to r ia
re fe ren te  al procesado en el r a m o  sepa
rado  de pris ión  205 de 1946, Carlos López 
M a t e o — 10981-947.

El Ju z g ad o  de In s t ru c c ió n  n ú m e r o  15
d e  B arce lona  d e ja  sin efecto la r e q u is i to 
r ia  r e fe ren te  al p rocesado ,en s u m a r io  132 
de 1946, J u a n  F e rn á n d e z  J a u m e .— 11022-
1949.

El J u a g ad o  de I n s t ru c c ió n  n ú m e ro  14
de M a d r i d ' de ja  sin  efecto la r e q u is i to r ia  
r e fe ren te  al procesado en su m a r io  -36 de
1946, J u a n  Correa D a m i n — 11034-947.

Ei Ju z g ad o  de In s t ru c c ió n  n ú m e r o  4 de 
' B arce lona  d e ja  sin efecto  la req u is i to r ia "

r e fe ren te  al procesado en su m a r io  116vde,
19'43, M anue l  Roriián  Llédo— 11050-949,


